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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

Estadística.

A propuesta del Tribunal de censura de la Junta 
general de Estadística, y por Reales órdenes de 31 de 
Julio último, ha sido nombrado Inspector de Esta
dística de la provincia de Ciudad-Real el Teniente 
Coronel de caballería de reemplazo D. Eulogio Albor
noz y Figuerola; de la de Huelva el Teniente Co
ronel de infantería, primer.Comandante de Carabi
neros en igual situación D. Elias Guceo y Jiménez, y 
de la de Sevilla el segundo Comandante de infante
ría de la propia situación D. José Duarle y Giorfo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la  gracia de Dios y la Constitución de 

la  Monarquía española R eina  de las Españas. 
A lodos los que la presente vieren y enten
dieren , sabed: que las Córtes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á D. Pedro Za- 
non y Lambies , Alcalde segundo de Buñol 
en 1854, la pensión vitalicia de 3.000 reales 
ánuos.

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dada en Palacio á nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

«OSÉ DE PO SA D A  B E R R E R A .

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.— Negociado 4.*

En vista del aumento que han tenido los ingre
sos de derechos sanitarios en el puerto de Cartagena 
durante el año último, comparados con la recauda
ción de los cuatro anteriores, la R eina (Q. D. G .) se 
ha dignado declarar puerto de primera clase el de 
Cartagena para los efectos sanitarios, disponiendo al 
propio tiempo que no se haga alteración ninguna 
en su personal hasta la formación del nuevo pre
supuesto.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Julio de 1862.

V E G A  D E  A R m iJ O .

Sr. G o b e rn a d o r  d e  la  provincia d e  Murcia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección general á conse
cuencia de una comunicación del Administrador de 
la Aduana de Alcántara, en la que consulta si los 
sacos en que se exporta al extranjero la lana fina 
en súcio deben considerarse comprendidos en la re
gla 26 del Arancel, que concede franquicia de dere
chos á los que sirven para la exportación de cereales 
y mineral de níquel; S. M. se ha dignado resolver, 
de conformidad con lo propuesto por V. I., que sien- 

o como es grande la analogía, y conveniente en 
extremo facilitar la exportación de nuestros produc
tos, se haga extensiva á los sacos en que se exporte 
la lana de toda clase la gracia concedida por la in
dicada regla y  órdenes posteriores á los que se de
dican á la saca de cereales, minerales de níquel v 
Plata , y fosfato de cal.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes.. Dios guarde á y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Julio de 1862.
„ s a l a v e r r í a .

r* irector general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q . D. G.) 
expediente instruido en esa Dirección general á 

consecuencia de no haberse conformado la casa Gra- 
y c°mpañía con el aforo por la partida 991 del 

ancel de 218 arrobas oleína presentada al des-

atiá?° Cn 18 Aduana de Ma,aSa i y resultando del 
■sis practicado de las muestras remitidas que el

memnte Producto es ácido oléico, llamado vulgar-
Parae| °l.eina > y 1 ue su aplicación más especial es
mand abricacion de Jabones; S. M. se ha dignado 

°ar, de conformidad con lo propuesto por V. I., 
 ̂ p se despache en el,presente caso libre de dere
os por la partida 28 del Arancel; y que teniendo 
cuenta lo dispuesto en la base 6 .a del mismo, y 

de 1recuentes mtroducciones que se vienen haciendo 
os artículos comprendidos en la expresada par-

tiemn« n hay JmoJtlvo Para Tue continúen por más 
Po libres de derechos, se considere en lo suce

sivo suprimida esta, adeudando los ácidos no com
prendidos por la regla 3 /  del Arancel, ínterin se les 
asignan los derechos que deban satisfacer.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1862.

S A L A V E R R ÍA .

Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.

Excmo. S r .: Dada cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del resultado de la subasta simultánea verificada ’en 
esta corte, en la Habana y en Puerto-Rico eldia 4 de 
Junio último para el suministro durante dos años 
del carbón de piedra para el servicio de los buques 
de guerra , arsenales y demás atenciones que pue
dan ocurrir en el apostadero de la Habana y estacio
nes navales que del mismo dependen, S. M. se ha 
dignado aprobar la adjudicación interina y provisio
nal que esa corporación hizo, después de haber con
sultado sobre el particular el Auditor de Marina en 
esta corte, á favor de D. Jorge Urquina, como apo
derado de la casa de D. W. N. deMaltos, de Lón- 
drtes, quien se comprometió á cumplir dicho servicio 
en la parte que hace relación á los puertos situados 
en; la costa N. de la isla de Cuba con arreglo al plie
go de condiciones y rebaja de 40 cénts. de peso fuer
te en el precio de siete asignado como tipo á la to 
nelada española. Es asimismo su Real voluntad se 
saque á segunda licitación el suministro para el gru
po que comprende á las islas de Puerto-Rico y Santo 
Domingo, y se espere, para proceder á lo que cor
responda, á tener conocimiento en esta Superioridad 
del resultado que haya producido en Santiago de 
Cuba la subasta para el suministro cn los puertos de 
la costa Sur de esta isla.

Lo que con devolución de los expedientes de su
basta, digo á V. E. de Real orden debiendo proceder- 
se á la extensión de la debida escritura y remisión á 
esta Superioridad de las copias de costumbre. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Agosto 
de 1862.

ODONNXLL .
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Ar

mada.

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  E L  M IS M O
MINISTERIO.

Agosto 5. Concediendo cruz de María Isabel Luisa al 
paleador y grumete de la dotación del cañonero de vapor 
S a m a r, Miguel Ramos y Bernardo Bruces, como premio 
por el m érito que contrajeron en la acción de arm as sos
tenida contra moros piratas por las fuerzas sutiles de la 
subdivisión de Sorsogon.

Id. 7L Aprobando las propuestas hechas por el Capi
tán genera l del departam ento de Cádiz para cu b rir  las 
plazas de práctico mayor y de núm ero en la barra y rio 
de H lelva , y disponiendo nombre para dichas plazas res- 
pecti vamente á Rafael Martínez de José y Francisco de 
Paula Manzano.

Id. id . Disponiendo se dé de baja y expida certifica
do de libertad al individuo Miguel Pellicer.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  general de In stru cción  pública .

Negociado 1.*
D. Bartolomé Molina y R am os, vecino de fíavalcar- 

n ero , ha recurrido á esta Dirección general de Instruc
ción p ú b lica  en solicitud de que se le expida por dupli
cado títu lo  de sangrador por habérsele extraviado el que 
o b tuvo  en 11 de Abril último.

Lo que se anuncia por térm ino de 30 dias á los efec
tos de l Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

M adrid 6 de Agosto de 1862.=El Director general, Pe
dro Saubau.

D. A ntonio Jover y Lafuente ha recurrido  á esta Di
rección general de Instrucción pública en solicitud de que 
se le expida nuevo título de Licenciado en Jurispruden
cia p o r  habérsele extraviado el que obtuvo en 21 de 
Agosto de 1857.

Lo que se anuncia en la Gaceta por término de 30 dias 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 6 de Agosto de 1862.=El Director general, Pe
dro. Sabau.

D irección  general
de A g r icu ltu ra , Industria  y  Comercio.

Expositores de productos españoles que han obtenido pre
m io  en la Exposición internacional de Londres de 1862, 
y  localidades de donde proceden.

C L A S E  1.a
Medalla.

Boivin Fenty, asfaltos, de Huelva.
Cuerpo nacional de Ingenieros de Minas, colección de 

mi o erales.
Establecim iento nacional de Rio-tinto, extracción del 

c o b re  por cementación, de Riotinto (Huelva).
F áb rica  nacional de Trubia, carbou, hierro, acero &c. 

de T ru b ia .
H eredia, J., hierro laminado, de Málaga.
Pvado (C. de), mapas geológicos, de Madrid.
t>chuby, G., mapas geológicos y topográficos de la p ro 

v inc ia  de Oviedo, de Madrid.

Mención honorifica.
Alcalde de Oviedo, colección de mármoles, de Oviedo.

^.astillo, M., colección de mármoles, d evue lva .
Giompañía de San T elm o, extracto deí cobre por ce

m en tación , de Sevilla.
Ingeniero Jefe del distrito de minas de Guadalajara, 

m in e ra l de plata y su extracción por am algam ación, de 
G uadalajara .

IReal Compañía asturiana, zinc, de Arnau.
Sociedad protectora, sulfato de sosa, de Ciempozuelos 

(Madrid).
CLASE 2.a—SECCION A.

Medalla.
JJerreng, H., materias tintóreas, de Barcelona.
G.ros, F. F., ácido sulfúrico, de Barcelona.
G allardo, L., almidón del yaro, de Barcelona.
García-Aceña, P., almidón, de Sevilla.

Lacambra, F., almidón, de Zaragoza.
Mengíbar, F., sa litre , de Bilbao.

Mención honorifica.
Royo, M. (sección A), blanco y rojo de plomo, de Va

lencia.
De Ocan*Catalan, F. (sección B), azafran, de Moral del 

Campo.
Label, F. (sección B), plantas medicinales de Manila. 

CLASE 3.a—SECCION A.
Medalla.

Aicart, V., cizañas, maíz y maní, de Valencia. 
Ayuntamiento de Muía, trigo de Navarra, de Muía. 
Belda, A., trigo, cebada, m aíz , almendras &c., de Va

lencia.
Benito, C., trigo, cebada, avena &c., de Avila. 
Berenguer, J. B., trigo, maíz, habas, de Valencia. 
Betegon, A., trigo, de Palencia.
Collantes, A., trigo, guisantes , m aíz , cebada &c., de 

Madrid.
Diputación provincial de Alava, colección de semillas, 

de Alava.
Estepa, F., trigo, de Zaragoza.
García, F., trigo, de Avila.
Junta de Agricultura de Burgos, colección de semillas, 

de Búrgos.
Masanet, A., habas, de Baleares.
Molpeceres, V., trigo, de Vailadolid.
M ontolin, P. M., colección de habas, dé Tarragona. 
Ripoll, H., almendras, de Palma.
Ruiz Zorrilla y compañía , h a rin a s , de Soria.
Santana, G.,colección de sem illas, de Salamanca. 
Santos, A .,harinas,de León.
Ternero y Peña, harinas, de Guadalajara.
Villalcázar , Marqués de..., harina , de Salamanca. 
Zaforteza , F ., alm endras, de Palma.

« *
•. Mención honorífica.

Agnados Muñoz , F., garbanzos , de Zamora.
Arana, L., trigo, de Navarra.
Aurora (La), harina , de Rio-Seco.
Ayuntamiento de San Mancio, cebada blanca v roia. 

(de Valladolid.)
Belmonte, A ., garbanzos , de Zamora.
Berástegui, L., judías, maíz, de Navarra.
Blat, F., arroz, de Valencia.
Burgalesa (La), harina , de Búrgos.
Caamiña, A. F . , judías blancas, de Puente Domingo 

Flores (León).
Calatrava, F. G., cebada, de Alcovendas.
Calariano, V., nueces y almendras, de Rcus. 
Carretero, R., trigo , de Baleares.
Comesaña, J., almendras, de Sevilla.
Corbacho, A., productos agrícolas, de Sevilla.
Cuesta, M., tr ig o ,d e  Falencia.
Cuétara , E. de la , harina, de Palencia.
Domingo, C ., alm endras, de Valencia.
Dulce María (La), harina , de Aranda del Duero. 
Estevez, H ., trigo y alm endras, de Zamora.
Eugenio, 1L, maiz , de Zaragoza.
Fab. N. Señora de los Remedios, h a rin a , de Málaga. 
Fernandez, M., trigo, de Tafalla.
García Alfonso, A., trigo, de Córdoba.
García, C., trigo, de Alcovendas.
García, D ., trigo, de Guadalajara.
García Gómez de la Serna, colección de sem illas, de 

Córdoba.
García, F., h ab as , de Valencia.
Gil y Borras , F., alm endras,de Reus.
G iner, J., judías, de Valencia.
Goyeneta , M ., habas, de Sevilla.
Granja, provincia de León, avena de Polonia, de León. 
H ernández, F . , trigo, de Avila.
Industrial harinera (La) harina, de Barcelona. 
Lorenzana, R., habas, de León.
Lladó , M ., trigo jeja , de Baleares.
Marracó, P., h a rina ,de  Zaragoza.
Malagné, J., nueces, de Reus.
Maroto, E ., trigo, garbanzos, de Carmona.
M ayol,M ., cizañas, de Baleares.
M ercadal, M., habas, de Mahon.
Monserrat,R. trigo, maíz, alm endra,avellanas, de Tar

ragona.
Nebot, S., habas, de Sonserrera.
Odena herm anos, alm endras &c., de Reus.
Pereira, J., productos agrícolas, de Sevilla.
Portil o, D., mijo, de Sevilla.
Salvador, C., trigo, de Villaralvo.
Salvador, F., alm endras, de Tortosa.
Satorras, A., alm endras, cebadi, trigo, de Tarraconai 
Soler, F., trigo , de Mahon.
S uarez-C en ti, F., h a rin a ,d e  Valladolid.
T orres , B., garbanzos, de Arahal.
Vázquez , F., productos agrícolas , de Sevilla.
Vado, M., trigo , de Guadalajara.
Villalonga, M., trigo , de Palma.
Villapineda, Conde d e , productos agrícolas, de S e

villa.
Viñals, B., maíz, de Gerona.

SECCION B.
Medalla.

Alcalde de Santa Fe, aceite de o livas, de Santa Fe. 
Calzadillo, M., ace itunas, de Sevilla.
Catalá, A., alm endras y pasas, de Valencia.
Clemens, F., almendras y pasas moscatel ,de Málaga. 
Corro de Bresca, pasas moscateles, de Málaga.
De Costa y compañía, miel de abejas, de la Habana. 
Fuenm ayor, V., miel de abejas, de Soria.
Gayen, F., batatas y uvas en alm íbar, aceitunas &c. 

de Málaga.
Grau , F., aceite de oliva , de Reus.
López, M., chocolate, de Caravaca.
M onfort, F., aceite de oliva, de Huesca.
M assia, E., aceite de oliva, de Tortosa.
Mayol, M., higos, de Baleares.
Medrano, F. M., aceite de oliva , de Guadalajara. 
Meric y compañía, chocolate, de Madrid.
Mompuey, P., pasas, de Valencia.
Montolin, P. M., aceite de oliva, de Tarragona. 
Rodríguez , F., miel de abejas, de Toro.
Odena, P., aceite de eliva , de Reus.
Oliver, B., miel de abejas, de Ciudadela.
Paseti, F., aceitunas, de Málaga.
Perez, F., aceite de o liv a , de Orense.
Salvador, F., aceite de oliva, de Tortosa.
Sobrad iel, Conde de, aceite de oliva, de Zaragoza. 
Subdelegacion agrícola de San Isidro de Reus, aceit 

de o livas, de Reus.
Suelves, F., aceite de oliva , de Tortosa.
Villanova, P., aceite de o liva , de Alcalá.

Mención honorifica.
Aige, A„ h igos, de Lérida.
Barrenengoa, D., chocolate, de Ciudad-Real.
Biosca, F., miel de abejas, de Valencia.
Casa-Ramos, Marquesa de, aceite de oliva , de Scviíh 
Cervera , C., pasas , de Valencia.
De Prado, A., y compañía, chocolate, de León. 
Gobernador de Guadalajara , miel de abejas, de Gua 

dalajara.
Monfort, F., higos, de Huesca.
Vargas, F., aceite de oliva, de Sevilla.

SECCION C.
Medalla.

Alvarez herm anos, cigarros habsnos, de la Ha 
baña.

Amorós, F. A., vino blanco, de Tarragona.
Aranda, F., cigarros habanos, de la Habana.
Arenal, F. del, licor de anís, de Almería.
Del Valle G onzález, A., cigarros h ab an o s , de la Ha

bana.
Esteller, Geo é h ijos, vino tinto de 1861, de Caste

llón.
Estrada P a n e s , licor de anís , de Huelva.
F lores, A., a lcoho l, de Huelva.
Fonollar, Conde de, vino tinto de 1861, de Barcelona. 
García Iñ ig u ez , a lcohol, de Alicante.
Guille herm anos , vino tin to , de Barcelona.
Guiilot, E., c igarrillo s, de la Habana.
Ibor Martínez , tabaco , de la Habana.
Mateos, C., moscateles , de Avila.
Neuman y Lander, tabaco en ram a , de Puerto-Rico. 
Part3gas, F., c igarros, de la Habana.
Real Fábrica de tabacos de Manila, tab aco , de Fili

pinas.
Rica no y Miliar , rapé , de la Habana.
Sociedad de A gricultura de R cus, vinos de Reus. 
Souler, F. B., moscatel seco» de Tarragona.
Upmann y co m pañ ía , H , c ig a rro s , de la Habana.

Mención honorifica.
Alcalá, R., vino , de Huesca.
Anguera, C., vino de 1832 , de T arragona.
Anguera , R., vino , de Reus.
A rrie ta , F., vino claro, de Medina del Campo. 
Baltasar, S im ó, vino de 1844, de Zaragoza.
Ballester , L ., vino blanco, de Barcelona.
B arre ra , alcohol, de Huelva.
Bellaso herm anos, vino claro , de Medina del Campo. 
Campo Franco, Marqués de, vino b lanco, de Mallorca. 
Ceballos, B. d e , moscatel y m anzanilla, Nava del 

Rey.
De Porto, D. F ., cigarrillos, de la Habana.
Diputación de Alava , vino tinto, de Alava.
Forces, M., v ino , de Zaragoza.
Galí, A., vino de 1815, de Tarrasa.
G rau , F., v in o , de Reus.
Guiamet, F., v ino , de Tarragona.
Jiménez, A -, vino, de Cascante.
Jurado, M. D., espíritu de anís, de Sevilla.
Lorenzo, F - , v ino , de Reus.
Mulet y M as, A., moscatel de 1836, de Mallorca. 
Martínez G u tié rrez , F., vino añejo, de Jerez.
Moreno, F. G ., v ino, de Sevilla.
Odena, F ., vino tinto de 1861 , de Reus.
Pamies, F. de M., v ino , de Tarragona.
Pascual, R ., vino de 1861 , de Reus.
Prohens, D., espíritu de anís, de Baleares. R oca,B ovi

no, de Palma.
Sacall, T . , v ino , de Zaragoza.
Santonja, B., vino , de Valencia.
Soberano, D ., v ino , da Tarragona.
S tevot, A ., vino , de Reus.
Tejado herm anos, a lcohol, de Huelva.

CLASE -i.*— SECCION A.
Medalla.

Delgado, V ., cera y bugías, de Zalamea la Real. 
G arre t, Saez y com pañía, bugías esteáricas, de Má

laga.
Jiménez herm anos, jabón de aceite de o liva , de 

Mora.
La Rosalía (Compañía), jabón  id. id ., de Barcelona. 
L izarbe, P., y compañía, bugías esteáricas, de Berlan- 

ga del Duero.
Perla, F., id. id., de Madrid.
Sotelo, F., jabón de aceite de oliva, de Málaga.
Viuda de G uerrero é hijos, jabón id. id ., de Mora.

Mención honorifica.
C arreño, J . , bugías esteáricas, de Sevilla.
Gracian y compañía, jabón de aceite de oliva, de Má

laga.
Rico, E., jabón de aceite de oliva, de Madrid. 
Serrano, L. J ., cera, de Zalamea la Real.
Sopeña y com pañía, jabón de ácido oléico, de Búr

gos.
SECCION B.

Medalla.
Buxaren y Marolivert, lanas en vellón, de Barcelona. 
Gómez de S a laza r, lana en vellón, de Almería.
Vera, R., lana en vellón , de Soria.

Mención honorifica.
La Conquista, Marqués de, lana en vellón, d? Cáce- 

res.
Montero, S ., lana en vellón , de Alcalá del Rio (Se

villa.) v
Perez, Marco, lana en vellón, de Belén.
S acristán , R., lana en vellón , de Segovia.

SECCION C.
Medalla.

S. M. la R e i n a  de España, corchos.
A yuntam iento de Cartagena, objetos de palmeamienlo 

y de esparto, de Cartagena.
Castell y  S erna , madera tallada, de Barcelona.
Cortés G ovantes, L., esteras y artículos de bejuco, de 

Filipinas.
Cuerpo de Ingenieros de Montes , colección de made

ras.
Gobernador de Leyte, fibras de vegetales, de Filipi

nas.
G arcía, M. L., corchos labrados, de Cartagena.
Junta de Agricultura de Búrgos, lino, de Búrgos. 
Lacave, F. P., corchos, de Sevilla.
Muñoz, F., lino, de León.
Pelayo de Gamps, corcho, de Gerona.
Ripalda, Conde d e , cáñam o , de Valencia.

Mención honorifica.
Caldera, M., fibras de vegetales, de Filipinas.
Domper, G., esteras, de Filipinas.
Lorenzana, R., lino, de León.
Ratae, F., lino, de León.
Vegas, A., lino, de León.

SECCION D.
Medalla.

Rubillart, F., aceite esencial, de Valencia.

CLASE 1 I.— SECCION A Y B.
Medalla.

Ministerio de la Guerra, uniform es y mapas de 1; 
guerra de Africa, de Madrid.

SECCION C.
Fábrica de arm as blancas de Toledo, espadas, de To 

ledo.
Fábrica nacional de T ru b ia , a rm a s , de Trubia. 

c l a s e  16.
Mención honorifica.

Albert, J., cuerdas para violin, de Valencia. 
c l a s e  18.

Mención honorifica.
Lara, M., tejidos de color, de Valladolid. 

c l a s e  19 .

Medalla.
Sadó, F.; mantelería, de Barcelona.

ctASEtO.
Medalla.

Escuder, viuda é hijos dé, géüérús^dí sáta , d^  Bar
celona,

Torner, M., seda en rama, de Vál^bcia. . .
Vilumara hermanos y compañía,’ glasés, d«T Barce

lona.
Mención honorífica. _

BopeU, J. R., tejidoM e se<da/de Valencia.
Carrera, E., gasa de seda, de Huesca,
Castillo, if ., tejidos de  seda¿ de Sevilla.
Gario, M., tejidas de sede, de Valencia.
Horns, glasés, de Barcelona*
Junta de A&ricuUufa* Indo^tiifluy Comercio de ^̂ Cas- 

tellon, seda hilad* y torcida, de Gaslellon.
Pujol, viuda de, y compañía, seda hilada y torcida, 

de Valencia. *
Rubio hermanos, tejidos de seda, de VSttfnciá.
Santonjo, F., ¿ejidos de seda, de Valencia.
Saver y Terra, M., tejidos de seda;de Valencia.
Víctor/F., sedas.

CLASE 21.
Medalla.

Casanova y Bosch, lanillas de novedad, de Savadell.
Gali y compañía, castores, pañost deífcrrasa.
Pujol, Buxeda y compañía, castores; piñoá &c.> de 

Barcelona.
Santos, N., lanillas, dé Sáñ Sebastian.
So’á y compañía, chalés dé gasa y otros, de Bar - 

celooa.
Mención honorifica.

Casanovas é hijos, lanillas de novedad, de Sahadell* 
Coma, F., y compañía, chales negros de merind , de 

Barcelona.
Sallares, J„ paños negros y mezclas, de Sábadefl. 
Serret y Palau, telas de lana, de Barcelona.
Vieta y compañía, satenes celestes, de Tarrasa.

c l a s e  2 2 .

Mención honorifica.
Guiblier, A., y compañía, tapicería, dé Barcelona. 

c l a s e  23.
Medalla.

Achou , F . , indianas,de Barcelona.
R ica rt,F ., indianas, de Barcelona.

c l a s e  24.
Medalla.

Margarit v L ieonart, F., punta de encaje blanca y ne
gra , de Barcelona.

Mención honorífica.
Cammany y Yólart, punta dé encajé blanca y negra, 

mantillas bordadas ótc., de Barcelona.

c l a s e  26.
Medalla.

García Dorado, G., guarniciones, y a meses dé Valla
dolid.

CLASE 27.—SECCION A.
Medalla.

F ortun , J., sombreros de tres picos, de Zaragoza.
G il, A., sombreros de felpa, de Búrgos.

Mención honorifica.
Diaz, J . , sombreros de tres picos , de Búrgos.

SECCION B.
Medalla.

Domper, G ., sombreros de paja , de Filipinas.

Mención honorifica.
Esguerdo, J . , sombreros de palma , de Alicante. 

SECCION C.
Medalla.

Buxarent y Manlivert, lana merino, de Bircelona. 
Mitjana , F., abanicos, de Málaga.

Mención honorifica.
Colomina , F ., abanicos, de Valencia.
M artin, F ., abanicos, de Valencia.

SECCION D.
Medalla.

Reinaldo, F. /  zapatos y botas , de Madrid.

Mención honorifica.
M artin, M. F ., bo tas, de Salamanca.

CLASE 28.—SECCION A.
Medalla.

Fabricantes de Alcoy, papel de cigarrillos, de Alcoy. 
F on t, E ., papel de cigarrillos i de Alcoy.
Lizarbe y compañía , papel de cigarrillos, de Cas

cante.
Romani y Miró» papel para escribir, de Barcelona. 

CLASE 30,—SECCION A T B.
Medalla.

Zuloaga , E ., muebles artísticos, de Madrid. 

c l a s e  33.
Medalla.

Soler, P . , joyería, de Barcelona.
c l a s e  35.

Medalla.
Pickman y com pañía, porcelanas, de Sevilla.
Cuando se reciban las medallas y diplomas se anun 

ciará por esta Dirección.
Madrid 6 de Agosto de ♦ 862.*=*El Director general in 

terino, Tomás de Ibarrola.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por Real órden de 29 del mes próximo anterior ha te

nido á bien S. M. la Reina (Q. D.G.) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo el cual se sacará á  pública licita* 
oion á la baja la construcción de 41 cruces de peso para 
uso de las salinas de la Hacienda, conforme al modelo 
construido por el Fiel contraste de pesos y  medidas de Cá- 
diz D. Rafáél Mato, cuyo acto tendrá lugar c<?n arreglo á 
lo mandado por la Direcciom general de Rentas Matoneadas.

1.a La subasta se celebrará en esta Administración 
principal, sita en la calle Real, núm. 76, el día 27 de Agos
to venidero ante los Sres. Administrador principal y 
Oficial Interventor de la misma, que ejercerá las veces db 
Secretario.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliege&oex*~ 
rados conformes con,el modelo inserto al final.

3.a La subasta se abrirá por uoa hora, de once, á doce 
de la m añana, destinándose él primer cuarto á recibir 
los pliegos de las proposiciones.

4.a Si se presentasen dos proposiciones iguales, se abri



rá ante los que las suscriban nueva licitación por pujas 1 
á la llana : y si ninguno se prestase á mejorar la suya, se 
sorteará en el acto la que deba ser admitida.

<>•* ElHtp¿ parala /subastasérá  el de 1.100 rs. por ca
da cruz d ep eso  quintaleña reforzada, con cabezas de e a - 
sille jos, fieles de acero , dados de acero fundido, con for
m e en sus dimensiones con  la que existe de modelo en 
esta Adm inistración , que son dos varas de largo de 
fiel á f ie l ; siete pulgadas de ancho en sus centros, co n 
cluyendo en dism inución en tres, y pulgada y media de 
grueso en sus centros, terminando en la cabeza en una; 
siendo circunstancia precisa de que estando descargado ha 
de correr con una cuartilli de papel, y  estando carga
do con  cuatro arrobas lo ha de hacer con  dos adarmes.

6.* Hasta tanto que la Dirección general de R en t^  Es
tancadas preste su aprobación, no se entenderá adjudicada 
la construcción de las cruces de peso al licitador, ni por 
consiguiente deberá procederse á formalizar la escritura 
p ú b lica , de la cual se remtirá copia á la referida Direc
ción .

7.a Todos los gastos que se originen á consecuencia 
del remate serán de cuenta del licitadcr , inclusos los de
rechos del perito que ha de reconocer las cruces después 
de construidas.

8.a A los 100 dias de adjudicada la construcción en el 
mejor postor deberá este presentar terminadas las 11 cru 
ces de p eso , las cuales serán examinadas á presencia de 
los Sres. Administrador y Oficial interventor por el pe
rito que la misma elija. Si del reconocim iento resultase 
no estar conform e con el modelo, y el licitador no pasara 
por eldictám en del perito, se acudirá al Sr. Gobernador 
ae la provincia para que nombre un tercero en discordia,1 
pasándose por lo que este determine.

9.* Aprobadas que sean las cru ces , se verificará el 
pago de ellas siempre que conste á esta dependencia que 
el rematante ha satisfecho todos los gastos que sean de su 
cuenta, con arreglo á la condición 7.a

10. Para poder tomar parte en esta subasta los l ic i-  
tad a rer •̂creáitarte^ em ^ ^ ^ reg p o f^ rT O te carr^ftle pá^ó, 
unida al pliego de proppsipion, haber ingresado en la 
sucursal de la Caja general (fe Depósitos, establecida en 
la Tesorería de Hacienda publica de la provincia, la can
tidad de 4.0Q0 r$.; terminada la subasta, se devolverán en 
el áctp las cartas de pago á íódíos los interesados cuyas 
proposiciones no hayan j i d o  admitidas, reservándose en 
esta Administración la ^el mejor postor en garantía del 
canal cumplimiento de su coaipromiso.

H . En caso de faltar,el licitador á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, quetía siyVfo á la responsabilidad 
de la subasta , qtifé Id exigirá por la Via dé aprefcnio y 
procedimiento admiiiisftativo.de que habla el á rV  11 de 
la ley de ContabihdM de 2 6 d e  Febrero de 4850.

i 2. Aprobada qué sea' por la Dirécéidn general de 
Rentas Estancadas la subasta , y h lch o  sábet al rema
tante, se elevará el contrato á escritura publica, quedan
do el contratista, en él cáso de no cum plir con las con d i
ciones que deberá llenar para su otorgam iento, Sujetó á 
las prescripciones del art. 5.a del Real deéreto dé 27 de 
Febrero de 1S62.r

San Fernando 7 dé Marzo de 1862.«=José PidaL*=An- 
tonio Manrique dé Lara.

Modelo de proposición .'
D. N . ........................   vécino d e ............................   se com 

promete á la construcción dé ♦ I cruces de pesos para el 
servicio de }a Adm inistración principal de saliuas de 
San F ernando, con  estricta sujeción al modelo que obra 
en ella y  a! píjégQ dé QondiQiones publicado en la Gaceta 
dé Miídrid v Boletín oficial de la provincia de Cádiz, n ú 
m eros......................  por la cantidad d e .  rs . . . . . . . .

(Fecha y firma desinteresado.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 

sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego ha de tener lugar el dia 27 del corrien
te en la Administración principal de la salina de San Fer
nando.

Madrid 8 de Agosto de 1862 = J o sé  María de Ossnrnn.

Dirección general
de Consumos? Gasas de Idoneda y Minas.
El dia 12 de Setiembre próximo venidero tendrá lugar 

en las minas de Riotinto la subasta pública para con
tratar las obras de habilitación de la cuadra de les hor
nos reverberos de la fábrica de los Desamparados, sita en 
dichas m inas, con destino á carbonera de los somi- 
altos, con sujeción al pliego de con liciones que se hallará 
de manifiesto en esta Dirección general y en la Comisa
ria de las expresadas minas, bajo el precio máximo ad
misible de 1 4.676 rs.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
continuación:

«El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones, plano y presupuesto para contratar las 
obras de habilitación de la cuadra de ios hornos de re
verberos de la fábrica los Desamparados para carbonera 
de la misma, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de dichas obras con arreglo á ios mismos por el 
precio d e ............

(Fecha y firma.)»
Madrid 5 de Agosto de 1862,=:El Director general, 

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

Dirección general de Loterías.
Pliego de condicior^s bajo las que se saca á subasta el pa

pel impreso y manuscrito que ha sido calificado de inútil
y se halla existente en el Archivo de esta Dirección general.

i *  Las clases dé papel que se véhd en son de d i ver
teos tómanos > y su peso aproximatónjente sérá de 420 . 
¿arrobas.

2.*v La tóÉasta #  veWñcará en la Direccioó general de 
Lotógas e l ® !  9 de Setiembre del corriente año, dé una á 
dos aé su tarde ¿ por medio de pliegos cefrados que se 
recibirán áfila pritnera hora , adjudicándose al que ofrez
ca mayor precio entre los postores. El acto tendrá lugar 
anta el Jixciaa, SJvDirectar general y  ios Sres. segundo 
Jefe y Tenedor de libros del ramo, y un co-Asesor de la 
Hacienda pública, dando fe el Escribano del Juzgado de 
la misma. Para presentar proposición se exhibirá un do
cumento que acredite haber depositado 4.000 rs. vn. en 
la Pagaduría de la renta; concluida la subasta se devol
verán los recibos á los licitadores, excepto el del rema
tante, qué se conservará en el expediente hasta que haya 
cumplido la condición 4.a en todas sus partes.

3.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá, si son las más favorables, una subasta 
entre los que las suscriban, la cual se verificará por me
dio de pujas que durarán 10 minutos, adjudicándose al 
que ofrezca mayor precio.

4.* El papel subastado se entregará al com prador acto 
continuo de haber satisfecho su importe en la citada Pa
gaduría. Tres dias después deberá estar desocupado el 
local del Archivo donde se custodia el mencionado pa- 
pel.

5.* Sí el contratista dejase de cumplir algunas de las 
condiciones estipuladas, se tendrá por rescindido el con 
trato á perjuicio suyo; se celebrará nuevo remate bajo 
b s  propias condiciones, pagando aquel la diferencia de 
precio que hubiese del primero al segundo, y los perju i
cios qué se irrogasen por la demora del servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado; y si no alcanza
sen se procederá contra sus bienes por la via de apremio 
y procedim iento administrativo con arregte á lo que d e 
termina la ley de Contabilidad, y con renuncia de todo 
fuero ó privilegio particular.

Madrid 6 de Agosto de 1862.-^P. A., Jacinto Martí
nez.

Modelo civ proposición.
Por la preserité me comprometo, á p a g a r .... .  , rs. ve* 

liorí por cada ai roba de papel inútil del que 'resulta exis
tente en el Archivo de la Dirección general de Loterías, 
aceptar do el pliego que ha de servir de base para la cele
bración de la suhasta.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
SECRETARÍA.

E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia ante la Junta para la 
adquisición de Deuda consolidada y diferida á 3 por 100, con arreglo á lo prevenido en la 
Real órdende 25 de Juniode 1860; consiguiente á las disposiciones contenidas en las leyes de 
L° de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 y 1.° de Abril de 1859 respecto á la amortiza- 
eion de dichas clases de Deuda,

PRCIOS MÁXIMOS FIJADOS POR EL CONSEJO DE SRES. MINISTROS PARA QUE SIRV\N DE TIPO
EN LA SUBASTA:

EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 POR 100 INTERIOR Y EXTERIOR EL DE 49,55. —  EN LA DEUDA DIFERIDA Á 3 POR 100 IN
TERIOR Y EXTERIOR EL DE 44,10.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. ciase de Deuda. Importe nominal
Cambio 

á que ofrecen 
su venta.

Sres. W etew éiller.y. B a w e r ., . . , . . .  ..............................  Consolidada á 3 por 100, 200.000 49,50
El m ism o.............. ............................................................... 200.000 49,50
El m ism o............................................................................. 200.000 49,50
JpJ m ism o.............................. • • • * .................................... 200.000 49,50
El m ism o....................... ...................................................... 200.000 49,50
El m ism o............................................................................. 200.000 49,50
El m jsm o ........ ........... . .7 K  . . ...................................... .. 200 000 49,50
El mism p.............. ........................................................ .. 200.000 49,50
El m ísir io ................... ....................................................... 200.000 49,50

200.000 49,50
El m ism o....................... ...................................................... 200.000 49,50
El m ism o............................................................................. 200.000 49,50
El m ism o.............................................................................. 200.000 49,50
El m ism o............................................................................. 200.000 49,50
El m ism o ...................... ...................................................... 200.000 49,50
El m i s m o . . . . . ......... ................................................. .. 500.000 49,49
El m ism o.............................................................................. 500.000 49,49
El m i s m o . ..............................— ............... 500.000 49,49
El m ism o............................................................................. 500.000 49,49

500.000 49,49
El m ism o......... . . . ................... ......................................... 500.000 49,49
El m ism o...................................................................... . 500.000 49,48
El ínilrtió. . .............. .............................................. 500.000 49,48
El mismo......................................................... . . . . . . . . 500.000 49,48
El m ism o......................................................................... .. 500.000 49,48
El m ism o.............................................................................. 500.000 49,48
El m ism o.................................................................... 300.000 49,48
El m ism o ...........................................; ............................... 500 000 49,52
El m ism o............................................................................. 500 000 49,52
El m ism o........................................................................... 500.000 49,52
El m ism o............................................................................ 500.000 49,52
El m ism o............................................................................ 300.000 49,52
El m i s m o . . . . .................................................................. 500.000 49,32
El m ism o ............* .................... ........................ 200 000 49,51
El m ism o ................................ ...................... ............. 200.000 49,51
El m ism o........... ....................................................... 200.000 49,51
El m ism o................................................ .~........................... 200.000 49,51
El m ism o...................... ...................................................... 200.000 49,51
El m ism o............... ............................................................. 200.000 49,51
El mismo................ ............. ............................... . . 200 000 49.51
Él m ism o.............. .............................................................. 200.000 49,51
El m ism o............................................................................ 200.000 49,51
Él m ism o ........................................................................... 200.000 49,51
El m ism o ..................................................... ...................... 200.000 49,51
El mism o...................................................................... .. 200.000 49,51
El m ism o .. ............ .................. .......................................... 200.000 49,51
El m ism o.............................................................................. 200.000 49,51
El m ism o. ................................................................... .. 200.000 49,51
Francisco Safichéz....................... ................................... 100.000 49,45 

49 50José López........................................................................... l .000.000
El mismo............................................................................. 1 -000 000 49,55
El m ism o........................... ................................................. 1.000.000 49,60
El mismo.............................................. .........................  Diferida á 3 por 100. 1.000.000 44,13
El m ism o................... ......................................................... 1.000.000 44,20
El m ism o............................................................................ 1.000.000 44,25
Francisco Sam pelayo.. ................................................... 2.400.000 44,10
Domingo Sáinz de Aja..................................................... 16.000.000 44,24

192.000 44,20
45Diego Fernandez Montañés...................... .................. 2.000.000

Esteban Calvo........................................................ .. 384 000 44,13
Francisco Sánchez.. ................................................ .. 100.000 44,20

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 POR 100.

Interésadós. Nominal. Cambio. Efectivo.

R. Fraróssóó. Sañéhéz........ .. ................................. ........ .......... ......................  100.000 49,45 49.450
Sres. W éisw eiRer y  Bawer, seis proposiciones de 500 .000  rs. 3 000.000 49,48 1.484.400
Los mismos? otras seis proposiciones de 500.000 rs ............ .. . 3.000.000 49,49 1.484.700
Los mism os, otras 15 proposiciones de á 200 .000  r s . . . . . . . ' 3 000.000 49,50 1.485.000
José López. ...................................... ................................................  ' 1.000 .000
Sfés. W eisxvM ter Y fiawer, 15 proposiciónes de á 200.000 rs. 3.000.000

49,50 495.000
49,51 t .485.300w / a o A A

Los mismos, tres proposic^ohés dé á  500.000 rs ............ ¿ . . . . 1.500.000 49,52 742.800
Los mism os, parte de 500.000 rs ........................................ .. 469.156 49,52 232.326

15.069.156 7.458.976

M  LA DEUDA DIFERIDA Á 3 POR 100.
i). Francisco S am petóyo................ ......................................................  2.400.000, 44,10 1.058.400

Madrid 31 de Julio de ÍMÍ«=«É1 S ecretario , A ntonio Bruno M oren o .= Y .° B A -E l Directo!i' general, Presiden-
ttf, J. Sierra.

Departamento de Emisión, Tencdaríadcl Gran Libro de la Dirección general de la Beoda pública. Mes rs Junio DE 1862.

astado de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forn^ 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de est^ 
oficinas de 3 1  de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 3 0  dias cuaU 
quier crédito nominativo de l o s  correspondientes á  esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta proceder^ 
á  la quema, y son á  saber:

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

INTERESES.

No capital izables. 

Reales. Céntimos.

Eii Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL.

Reales. Céntimos.

Clero secular................................................................................... .. . .  . 18.000
12.000

271.953,40
2.790.139,61

128.000
4.536.000

702.225,07

4 O AfiA
Epoca de 1820 á 23 ........................................... ........................................ * * ou

12 0
9 9 1 o.UoU

4 9 4 96
Producto de atrasos................................................................................. * # * * 13.1 3U

974 Q53 id
Inutilización de e fe ctos ............................................................................ 2.730

* * 9 709 CAO A4
Acciones de carreteras.......................................................................... 128.000 

4.536.000 
782 225 07

Subastas de Deuda am ortizable..........................................................
Idem id. del m ateria l...................................................................

8.45^.318,08
J fi fi

2.930
QRQ RQC i O QIC 99

8.461.248,08

— > -■...
y o o ,o y o , i  o OI O.y ¿0 ,34 1 o0.U40.u4 i ,34

T o t a l e s ......................... ............. 1U Í.006.94E04 . 121.751,88 - 961.526,18 346.976í*2 145.407.195, Z *

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

5 Renta consolidada ai 3 por 100 in ter io r . .................................. . 2.488.033,61 
48.000 

3.466.000 
í .080.000 

\ 28.000 
802.228,07 
476.059,40

<•> AKfi rna
5

197
49

Idem diferida id. id......................................... ............. ............................
Deuda amortizable de primera clase..................................................
Idem id. de segunda interior.............................................................

2.930 ••
3.400.1/00,01

50.930
3.466.000
1.0*80.000

128.000
802.225,07
476.059,40

48
55

217

Acciones de carreteras........... ..............................................................
Deuda del material del Tesoro no preferente con  in terés____
Idem sin interés procedente del p erson a l.. .................................

•*

376 8.458.318,0» f 2.930 •. 8.461.248,08

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

860
3

Renta del 3 por 100 consolidado in térior................................
Idem exterior................................................................................. .............

421.339.186,90
2 0 .0 0 0

4.442.600
34.894,45

4.335.574,58
32.000

4.009.380,60
67.034,34
90.353,07

124.339.486,90 
2 0 .0 0 0  

k 4 A9 600101 Idem diferida interior.............................. ................................... . * * •

39
75
21

Idem del 4 por 100............................................................................... .
Idem consolidado al 5 por 100..............................................................
Idem del o por 100 e x t e r io r . . .............................................................

3.851,88
113.400

4.500

12.916,98 
928.612,54 

4 7 66

••
4il YAt.Uvv

48.663,01
2.377.584,12

1)3.566,66

1.009.380,60 
67.031,31 
90.353,07 
15.000 

470217,51 
875 006 84

11 Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no perci
bidas........................................................... ........................................

i I «vUVjUU

2 Idem por intereses de cinco sextas partes......................................
35 Vales no consolidados......................... .................................................

4
7 

1 16

Deuda provisional negociable......... ................................................ ..
Idem corriente al 5 por 100 á papel n egociab le...........................

45 000 
| 4 53.244,29 

$75 006 81
316.976,22

3
14

6

Idem pásiva........................................................................... ......................
Obligaciones de ferro-carriles..............................................................
Documentos interinos del 5 por 100 á papel. ................................

i V 4 v*vVUjU 1 
1 60.000 
! 2.300.000 
! 4.077.357,25

••

O 1 U. VvDjOl 
60.000 

2.300.000 
E077.357.25

1

1.294 4 35.548.622,96 121.751,88 958.596,18 316.976,22 136.945.947,24

576
1.294

RESUMEN.

Am ortización por pago de débitos v varios r a m o s .................. 8.458.318,08
435.548.622,96

2.930
958 596 4 8

t 8.461.248,08 
436.945.947,24Idem por con versiones.............................................................. .. 121.751,88 316.976,22VCfiJ.V O v/j 1 *3

1.870 T o t a l e s ........................ ............... 444.006.944,04 121.751,88 961.526,18 316.976,22 445.407.495,32

Importan los expresados mil ochocientos setenta documentos h  cantidad de ciento cuarenta y  cinco millones cuatrocientos siete mil ciento noventa y cinco reales treinta ; 
dos céntimos en esta form a: ciento cuarenta y cuatro millones seis mil novecientos cuarenta y un reales cuatro céntim os por capitales: ciento veintiunmil setecientos cincuenta 
y uno ochenta y ocho céntimos por intereses capitalizabas: novecientos sesenta y un mil quinientos veintiséis diez y ocho céntimos por los no capitalizabtes; y  trescientos diez  ̂
seis mil novecientos setenta y seis veintidós céntimos por los de la Deuda am ortizable ; advirtiendo que la Deuda amortizada es la ingresada en pago de déb itos , varios ramos ’ 
subastas, puesto que por la presentada ¿  conversión se ha dado la equivalente.

Madrid 23 de Julio de 1862.==José F. Diaz.=»Con mi intervención , José Cabello y Goytia.=*=V/ B.#«=J. Sierra.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de io dispuesto por Real orden de esta 

fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de lás obras de 
nueva construcción del trozo de la carretera de primer 
orden de Zaragoza á Ganfranc , com prendido éntre Cas- 
tejon y A yerbe , bajo el tipo de la proposición presenta
da en el Ministerio de Fomento, ó sea de 1.700.000 rs ., y 
con arreglo á las demás bases de la misma beneficiosas 
para los "fondos del Estado, las cuales se consignan en el 
pliego de condiciones particulares y económicas de esta 
contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa"ei Ministerio de Fom ento, y en Huesca ante 
el Gobernador de la provincia , hallándose en ámbos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del público,'el pre
supuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m od e lo , y la can
tidad que ha de consignarse previamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 85.000 rs. en d i
nero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai fi
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
m énos de 500 rs., quedando las demás a voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 7 de Agosto de 1862.— El Director general de 
Obras públicas, Tomás de ¡barróla.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . ...........   enterado del anuncio

publicado con fecha 7 de Agosto último, y de las con d i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción del 
trozo de la carretera de Zaragoza á Canfranc , com pren
dido entre Casteion y A yerbe , se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por ia can
tidad d e ____

(Aquí 1a proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponeníe á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 31 de Julio próxim o pa

sado, se saca nuevamente á publica licitación la saca, 
desbaste y conducción de la cantería que se necesita en el 
arsenal de Cartagena con destino á las obras del varade
ro deSanta Rosalía, bajo el pliego de condiciones y m o
delo de proposición inserto en la Gaceta de 13 de Junio 
último. Y para el remate, que ha de tener lugar simultá
neamente ante esta Corporación y la Junta económica 
del expresado departamento de Cartagena, se ha señalado 
el dia 9 de Setiembre del corriente año, á la una de 
su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; adv ir
tiéndose que además se hallará de manifiesto el referido 
pliego de condiciones y modelo de proposición en la E s
cribanía principal del Juzgado de Marina en esta corte, es
tablecida en la plaza del Progreso, números 12 y 14, cuar
to tercero, escalera de la izquierda, y en la déi indicado 
departamento los dias no feriados, desde las diez dé la ma
ñana hasta las tres de la tarde.

Madrid 6 de Agosto de 1 8 6 2 .= S egu nd o Diaz de Her- 
rera. .

Gobierno de la provinciá de Madrid.
Sección de Fomento.— Segociado 4.°— Minas.

La sociedad especial minera constituida en esta corte 
con el nombre de la Buena Ventura con e objeto de be
neficiar la mina Aquí estás bien , sita en término de Hien- 
delaencina, en la provincia de Guadalajara, en junta ge

neral de accionistas celebrada el dia 19 de Julio próxim o ’ 
pasado acordó su disolución, nombrando al efecto la c o 
misión que debe practicar la liquidación , según resulta 
del certificado del acta de la expresada junta que en esta 
Sección de Fomento ha presentado el Presidente de dicha 
sociedad D. Julián Gómez dé Nieva.

En su consecuencia he acordado anunciarlo en los 
periódicos oficiales de esta capital con el fin de que las 
personas que tengan que hacer alguna reclamación c o n 
tra la legalidad del acuerdo lo verifiquen ante mi auto- 
ridad dentro del término de 15 dias.

Madrid 6 de Agosto de 1862.— EI Duque de Sesto.
________   4208

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el dom icilio de los 

sujetos expresados á continuación para entregarles c o 
municaciones referentes á las provincias que también se 
determ inan, se les invita para que se presenten á reco
gerlas; pues en otro caso podrá pararles perjuicio.

D. Santiago Fieide, provincia ae Toledo.
D. Joaquín Réinoso, id. dé id.
D. José Ortega Zapata, id. de Cáceres.
D. Joaquín Rendon, id. de id.
O. Enrique Salazar, id. de Zaragoza.
D- JóSé María Fernandez, id. de Valladolid.
Madrid 5 de Agosto de 1862.=Toffiás Mojados.

______________  4 1 7 1 -1

Real Conservatorio de Música y Declamación.
Los que aspiren á matricularse en este establecimien

to para el próxim o curso de 1862 á 1863 tendrán pre
santes los artículos siguientes del reglamento orgánico 
provisional:

«Artículo 38. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
en papel del sello 4.a al Excmo. Sr. Director, acompañan
do la fe de bautismo y certificado del Cura párroco y de 
la Autoridad local en que acrediten ser de buena vida y 
costumbres, com o asimismo los que prueben haber ter
minado la primera enseñanza elemental.

Art. 39. Los aspirantes, además de acreditar los estu
dios prévios que señala el reglamento, han de poseer las 
cualidades físicas convenientes á ia enseñanza que hayan 
de emprender.

Art. 40. No se matriculará en solfeo ningún aspirante 
que tenga ménos de ocho años de edad ni más de 14.

Art. 41. En ninguna otra clase del Conservatorio p o 
drá ser matriculado ningún aspirante que tenga más de 
20 años de edad.

Art. 42. Podrán hacerse excepciones respecto á loq u e  
previenen los dos artículos precedentes en favor de los 
que posean deposiciones extraordinarias, á ju icio  de la 
com isión deexám en , ó que aspiren á perfeccionar con o 
cimientos adquiridos.

Art. 43. Todo aspirante abonará 40 rs. por derechos 
de matrícula, según establece la ley de Instrucción p ú 
blica »

A dvertencia.
Las solicitudes se admitirán desde el 16 de Agosto has

ta el último inclusive, de once de la mañana á tres de 
la tarde, en la Secretaría del Conservatorio.

El examen de admisión tendrá lugar á las doce de la 
mañana en los dias siguientes: lunes 1.° de Setiembre 
para los jóvenes en lás enseñanzas de música ; martes 2 
para las jóvenes, y miércoles 3 para todos los de decla
mación.

Los aspirantes deberán presentarse acompañados de 
suis padres, tutores ó encargados.

Madrid 8 de Agosto de 1862.==El Secretado, Rafaél 
Hernando. 4 1 9 5 -3

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

V illasarr-cirio, para cuya plaza se ha asignado la dota
ción de 1.800 rs. anuales.

Los interesados que aspiren á obtenerla dirigirán 
sus instancias documentadas con arreglo al Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 al Alcalde Presidente dé d i
cha corporación dentro del término de un m es, desde la 
inserción dé éste anuncio.

Palencia 2 de Agosto de 1862.=Palom o. 4103— 4

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun 

tamiento de M ontero, dotada con 5.500 rs, ánuos, paga 

dos de los fondos municipales , se anuncia al público pa
ra que los aspirantes á dicho destino puedan dirigir sus 
solicitudes al Alcalde de la expresada ciudad dentro da 
los 30 dias desde la publicación del presente.

Córdoba 5 de Agosto de 1862.=M anuel Ruiz de fli- 
guero.     4178— 2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de la ciudad de Tara- 

zona, dotada con 8.000 rs. anuales, se halla vacante por 
dim isión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
dé aquella corporación dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial 
de la provincia ; en la inteligencia que será preferido él 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Zaraaoza 5 de Agosto de 1 8 6 2 .= P ed ro  de Navascués.
 _______________  4182

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de M olvizar, dotada con el haber anual de 
4 000 r s . , se lu ce  público en este periódico oficial para 
que los sujetos que se crean con derecho á ella puedan 
presentar sus solicitudes ante aquella corporación muni
cipal dentro del término de 30 días, contados desde el en 
que este anuncio se inserte.

Granada 6 de Agosto de 1862 .= l. Mendez. 4200

Ayuntamiento constitucional del Carballino.
Se anuncia segunda subasta para la construcción dé 

una torre y campana para un reloj que debe colocarse 
en la nueva Casa Consistorial de esta villa.

A las doce del dia 15 corriente tendrá lugar en esta 
Consistorial la subasta de las obras que detallada mente 
se expresan en los presupuestos que están de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento.

El tipo máximum para los remates será la cantidad qüé 
figura en los mismos , no admitiéndose proposición que 
exceda de aquella. ,

Las obras han de ejecutarse con estricta sujeción al 
plano, perfil y pliego de condiciones facultativo-económi
cas que también están de manifiesto en la Secretaría do 
dicho Ayuntamiento para los que gusten enterarse.

Los pliegos cerrados se presentarán al Sr. Alcalde 
Presidente media hora ántes del acto de la subasta. Edos 
pliegos, una vez presentados, no podrán retirarse, y á 
ellos se acompañará la carta de pago que acredite haber 
depositado en metálico el 10 por 100 del im porte de la 
subasta en la Depositaría deleitado Ayuntamiento.

Concluido el remate s§rán devueltas las sumas 
correspondientes á los interesados, excepto las pertene
cientes á los mejores postores, que quedarán en el citado 
depósito hasta la conclusión del contrato com o garantía 
dei servicio á que se obligan.

Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto entre los mis
mos nueva licitación por espacio de media hora; y si re
sultase nuevamente empate entre estos, se decidirá por 
puja oral durante el término de 10 minutos.

Para extender las proposiciones se observará la for
mula siguiente:

F. de T . , vecino d e . . . .  , Ayuntamiento d e    pro
vincia d e . . . . ,  se obliga á ejecutar las obras para la 
construcción de una torre y campana para el reloj de 
Carb illino que expresa el anuncio publicado en el Boletín 
oficial correspondiente al d i a . . . .  del. corriente, y coú 
estricta sujeción al p la n o , perfil y pliego de condicio
nes facultativo-económicas, por la cantidad d e . . . .

(Fecha, firma y rúbrica.)
Carballino 1 /  de Agosto de i8 6 2 .= E l A lcalde, Ber

nardo Perez.   4198

Regencia de la Audiencia territorial 
de Oviedo.

Pliego de condiciones para la subasta de las obras de re
paración de la casa-Regencia de la Audiencia de Oviedo.

1 /  El contratista éé  obligará á ejecutar las o b r a s  de 
reparación de la casa-Regencia co n  arreglo al plano y



presupuesto que estarán  de m anifiesto en la Secretaría  
; del Tribunal y á estas condiciones.

2 .a La subasta tendrá lugar en-Oviedo ante el Iiustrí- 
simo Sr. Regente de la. A u d ien cia , acom pañado del Secre
tario de Gobierno de la m ism a, en  el Palacio del T r ib u 
nal, calle de San Juan , núrq. 7 ,  á las doce del dia s i 
guiente de haber trascurrido 30 de este anuncio  en la 
Gaceta del Gobierno.

3.a Las proposiciones se harán en  pliegos cerrados, 
que se entregarán al Uno. Sr. Regente una hora antes de 
d arse  princip io al acto, debiendo estar redactados en  los 
térm inos sigu ientes:

«Me obligo á hacer las obras de reparación de la 
casa-Regencia con arreglo al p la n o , presupuesto y co n 
diciones aprobadas por S. M., de que estoy enterado, en  
la cantidad d e ......................rs. . cents.»

Toda proposición que no esté redactada en estos tér
m inos, ó que tenga cláusulas condicionales, será desecha
da , y las entregadas una vez no podrán retirarse.

4.a Para presentarse como licítador será condición pre
cisa haber depositado préviam énte en la Tesorería de 
Hacienda pública de O v ied o , com o sucursal de la Caja 
general de D epósitos, la cantidad dé 10.000  rs. en  m etá
lico ó su equivalente en títulos dé la Deuda del Estado 
al precio de co tiza ción , la c u á l, concluido el acto del r e 
mate, será devuelta á los interesados, m énos la del mejor 
p ostor, que continuará en depósito como garantía del ser 
vicio á que se obliga hasta conclusión del contrato.

5 .a El tipo m áxim o adm isible será el de 52V935 reales  
vellón á que asciende el presupuesto de las obras. Toda 
proposición q u e exceda de esta suma será desechada.

6 .a Abiertos los pliegos y leidós páb liC am eñté, se e x 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este én favor dél 
m ás ventajoso p osto r , s in  perjuicio de la aprobación del 
Gobierno de S. M., sin  la cual no causará efecto.

7 .a Si de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, Sé abrirá en el 
acto nueva licitación  á la voz por espacio de un cuarto  
de hora , pero solo entre los autores de las proposiciones 
que hubiesen causado el empate.

8.a Hecha la adjudicación y aprobado el remate, se e le
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de esta y  de dos copias legalm ente 
autorizadas.

9.a El contratista en esta escritura , adem ás de ob li
garse á cum plir lo determ inado en  las leyes y d isposicio
nes relativas á obras p ú b lica s, se constituirá :

Primero. A em pezar las obras á los 18 dias de hacér
sele saber la aprobación de la Superioridad.

Segundo. A terminarlas dentro de cuatro m eses. Con 
este fin tendrá empleados diariam ente los trabajadores n e 
cesarios á ju icio  de! director de obras que préviaínente 
designe el lim o. Sr. Regente, y sin poder suspenderlas por 
ningún m otivo. Los plazos de 15 dias v  cuatro m eses para 
principiar y conclu ir las obras podrán prorogafse por 
justa causa á voluntad del lim o. Sr. Regente, v  sin  recurso  
alguno contra la resolución q u e adopte. ” .

Tercero. A ejecutar las obras con entera sujeción al 
presupuesto y  plano de que se ha enterado.

Cuarto. A que si por m otivos de conveniencia  se  deter
minase por el lim o. Sr. Regente suprim ir ó alterar en  
parte las obras , el contratista se obligará á ejecutar esta  
variación en  la forma qué se  le  prevenga co n  mutua in 
demnización de la diferencia que pueda resultar en pro ó 
en contra , á juicio del director designado por aquella Autoridad.

Quinto. A que todos los trabajos é inspección  de los 
materiales que se em pleen en  la obra quedarán sujetos á 
lo que dicho director disponga sin reclam ación a lgu n a .

Sexto. Y á que los m ateriales que puedan utilizarse  
procedentes de la misma casa se han de aprovechar, y de
ducir del precio del remate el valor que les dé el d irec
tor de las obras designado p o r  el limo. Sr. Regente sin  
Oposición ninguna.

10. La alteración que por razón de conveniencia  ó de 
necesidad no prevista sufran las obras del modo y  forma 
en que están presupuestadas en ningún caso podrá au 
mentar la cantidad del remate.

11. La cantidad en  que consista el remate ha de sa 
tisfacerse de los fondos del Estado en dos plazos: el pri
mero á los 45 dias de principiada la obra si las ejecu 
tadas hasta entónces cubriesen esta cantidad, y la otra ter
m inadas las obras y recibidas, p ré /ia  declaración del d i
rector , de estar ejecutadas con arreglo al presupuesto y condiciones del remate.

1 2 . El contratista, si no cum pliese estas con escrupulo
sa exactitud , quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobier
no y en el Boletín oficial de la provincia de O viedo para que ¡legue á noticia del público.

Oviedo 15 de Julio de 1862.==*Francisco de Paula S a -  
la s.= H ay  un sello de la Regencia de la Audiencia de Oviedo. 4 1 7 7

Alcaldía constitucional de Castillo 
de Locubin.

D. Ramón García Negrete.
Habiendo sido nombrado Fiscal para la instrucción  

del expediente en averiguación de lo* servicios prestados 
en esta villa durante ia epidem ia colérica del año de 1860 
por el Cirujano de segunda clase D. A ntonio María Cor
tes , y ha fiándolo en estado , he acordado hacer saber 
que para las a legaciones que puedan ofrecerse en pro ó 
en contra se señala el térm ino de 30 d ia s, contados des
de/a inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno 
según lo determ inado en el reglam ento para la órden c i
vil de Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857; bien e n 
tendido que trascurrido dicho térm ino no serán adm itidas las que se presentaren.
, Castillo de Locubin 23 de Julio de 1862.=R am on García Negrete. m i

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Badajoz.
, El domingo 7 de Setiem bre próxim o, de diez á doce de 

Mi manana , se celebrará subasta y remate sim ultáneo en 
esta capital y  en la corte de Madrid del fruto dé bello 
ta de la Encomienda de Piedra-B uena, térm ino de San  Vicente, bajo los tipos y  condiciones que á continuación  se expresan:

Fruto de bellota .
Millar de Santa María: prim er careo , 66 cabezas: 

segundo id ., 104: tercero id ., 9 2 : cuarto id ., 108: total
tum?238’ 370 ’ ** 33 rs* cada una » im Po r te n  20.35) rs.. Millar de Grulleras : prim er careo , 134 cabezas : s e 

gundo id . , 113 : total de cabezas 247 , á 55 rs. cada una, importan 13.585 rs.
c*r»MÍ1i ar EsParra§°sa : primer carreo , 100 cabezas:
7 ! ? . °  ld*> 96: leí cero id ., 103: total de cabezas, 299, 

y ,1,?* Cada lina> importan 46.445 rs. 
i  - j e ^ edios millares: primer ca reo , 103 cabezas: segundo id ., 92: tercero id ., 9 7 : total de cabezas, 297, 

a do rs. cada una, importan 46 335 rs. 
ia i Á  de Barrera : prim er careo, 91 cabezas: segundo
qoe,m b12?: tercero id*> $2. cuarto id., 58: total de cabezas, 

mui FS‘ C3da u n a ' húportan 48.205 rs.M illardo Lobacha : prim er ca reo , 86 cab ezas: se-
? , k ' .,’J 3 ,, :„ íercero id ’ 6 6 : cuarto id., 81: total deacezas, 3 b i , a 55 rs. cada una, importan 20.020 rs.

Millar de Juan de Sevilla : primer careo , 92 cabezas: 
segundo id., 99: tercero id., 89: total de cabezas, 280, á 55 reales cada u n a, importan 15.400 rs.

Millar de M acho: primer careo, 78 cabezas : segun 
do id., 135: tercero id., 137: cuarto i d , 4 25: total de c a -  

 ̂ 33 rS' cada una’ im Portan 26.125 rs.Millar de Realejo: primer careo, 401 cabezas: s e -  
, o ld*» tercero id., 74: total de cabezas, 288 , á 55 reales cada u n a , im portan 15.840  rs.

.a,r de Argarnino: prim er careo, 50 cabezas: s e s u d o  id., 79 : tercero id., 55 : cuarto id., 119: quinto id., 
23 045°rs cabez3S> H 9 , a 35 rs. cada u n a , im portan
o de Criadero: prim er ca r eo , 52 cabezas: se-
íd^n i1?’* tercero id*> 420: cuarto id., 135: quinto
«aH* : sext0 id ’ 88 : l°te l de cabezas, 64 9 , á 55 rs.

A H i^ ’ im P ° r la n  34 045 r s - spi>nni Cabezo ftea l: prim er ca reo , 94 cabezas: 
idem i . a » n i :  tercero id., 72: cuarto id ., 94: quinto  
tinn ’ : de cabezas, 481, á 55 rs. cada u n a , im perten 26.455 rs.
do ^  Tarro, prim er careo , 78 cabezas: s e g u n -
jeai ’ ’ : tercero id ., 4 30: total de cabezas, 3 0 0 , á 55es cada una , im portan 16.500 rs.

Barranca : prim er ca reo , 105 cabezas: s e -
fotanr» * *23 : de cabezas , 2 2 8 , á 55 rs. cada una,p̂ t e ü  42.540 rs.
^'4.8°9oVs cabezas> a 55 rs- cada u n a , im portan

A diciones con que se ha de celebrar la subasta.
V en oM remate se verificará sim ultáne n nente, á las horas 
Sr. Gnhn e*P resado» en esta capital en  ios estrados del 
leñen „ rnador de la p rovin cia , ante S. S., con mi a s is -  
m isrn n ^ COmPetente E scribano, y  en  Madrid ante los 2 ,,0í5 funcionarios de aquella.
gun oiíPri subasta se abrirá por lo s’careos y m illares s e -  

esra f an ex Pre?ados> Y serán preferidas las posturas 
fru{0 : pr m ero’ los ^ ue abracen la totalidad d elOundo, los que en  su defecto com prendan m a 

yor núm ero de m illares: tercero, los que sean á uno  
d eterm in ad o; y cuarto, en  igual órden los que lo sean  
á mayor número de careos, con la precisa circunstancia  
de que los licitadores han de form ular aque las eti p lie
gos cerrados, al que acom pañarán el docum ento que j u s 
tifique el depósito en la Tesorería de provincia del 40 
por 4 00 líquido del importe de lo que s o lic ite , así en  esta 
capital com o en  Madrid, y cuyos pliegos deberán presen 
tarse á los Sres. Gobernadores ántes de espirar la primera 
hora del acto, pues dada esta se procederá á su  apertura 
á presencia de los licitadores, quedando concluido á las 
doce en punto con lo que resulte rematado.

3 .a No se  admitirá postura m enor que la de 55 rs. s e 
ñalada por los peritos á cada una de las cabezas de vida 
y m al-andar q u e com prende la anterior relación, según  
la costum bre de la Encom ienda.

4 .a El arrendatario afianzará la seguridad del pago á 
satisfacción de esta A dm inistración p rincipal tan luego 
com o sea aprobado el exp ed ien te por la D irección g e n e 
ral del ramo.

5 .a Si los arrendatarios fuesen vecinos de pueblos que 
no pertenezcan á esta provincia, deberán quedar som eti
dos en la escritura de fianza, q u e deberá otorgarse á la 
jurisd icción  respectiva de los Jueces de la misma en el 
caso de que dieran lugar á ser aprem iados; advirtiéndose 
que el ganado aprovechante queda sujeto á responder 
siem pre del cum plim iento del arriendo y de su pago.

6 .a El arriendo es solo por la m ontanera de este año’ 
dando principio el 23 de Setiem bre, y  concluirá en 31 de 
D iciem bre del m ism o.

7 .a El arrendatario pagará el im porte del fruto de be
llota al precio que fuese subastado en  dinero de oro ó plata 
en  tres plazos ig u a les , á saber: el primero antes d é la  
posesión; el segundo en 31 de Octubre inm ediato, y  el 
tercero y últim o en 15 de Diciembre s ig u ien te , cuyos pa
gos deberán hacerse en esta Adm inistración principal.

8 .a No se  admitirá postura á ninguno que fuese d eu 
dor á la Hacienda p ú b lic a , ni m énos á los extranjeros 
aunque se  hallen dom iciliados si no renuncian p rév ia - 
m ente los fueros y p rivilegios de su  pabellón. Lo m ism o  
sé  observará respecto de sus fiadores.

9 .a El contrato será á suerte y  v e n tu r a , s in  opcion los  
arrendatarios á ser indem nizados por n in gú n  incidente 
im previsto.

4 0. Los arrendatarios, para ser posesionados, pagarán  
además todos los gastos del expediente in stru ido , dere
chos de peritos, del Escribano público  y  papel de re in 
tegro, para lo cual se hará una derrama de estos costos 
sobre el núm ero de cabezas de cerda de toda la dehesa, 
y cada cual pagará lo que corresponda á la parte r e 
matada.

4 4. No se permitirá á los arrendatarios q u e extraigan  
el ganado de la Encomiendá sin  acreditar ántes al A dm i
nistrador especial de haber satisfecho en  esta principal 
el total importe del contrato.

1 2 . Queda prohibido á los arrendatarios hacer corte 
alguno en la dehesa más que para hacer ó componer m a
jadas; pero con la precisa condición de obtener perm iso  
de eSta Adm inistración principal, bajo la custodia, v ig i
lancia y d irección del Adm inistrador especial de la E n
com ienda. Para quemar en las respectivas majadas solo  
se usará de leña seca ; péro de ninguna manera se ver i
ficará sin  obtener el prévio perm iso del referido A dm i
nistrador e s p e c ia l, quedando responsable en otro caso á 
los daños y perjuicios que se causen.

43. El dia 31 de Diciembre, en que con cluye el arren
dam iento, han de quedar todos los careos y m illares libres 
y desem barazados de ganado de cerda, y  toda cabeza que 
se hallare dentro al sigu ien te día será denunciada con  
arreglo al Código.

44. Será obligación del rem atante ó rem atantes a u x i
liar á cada uno de los guardas durante el tiempo de la 
m ontanera con dos hom bres más, con el ex c’usivo objeto 
de custodiar el fruto de b ello ta , más expuesto que n u n 
ca á su  sustracción.

15. A los que no resulten rem atantes les será d evu el
to el depósito que hubieren hecho , y lo propio á los que 
lo fuesen aprobado que sea el expediente , y  afianzada 
com pletam ente la seguridad del contrato á satisfacción de 
esta Adm inistración principal.

16. Además de las condiciones ex p resa d as, los arren
datarios quedan sujetos á las leyes y disposiciones del 
Gobierno de S. M. y de la Dirección ’ general para estos 
casos; quedando som etidos á la acción que contra ellos 
proceda, y  á satisfacer los gastos y perjuicios que se o r i
ginen y á que dieren lugar.

Badajoz 1 .° de Agosto de 1 8o 2 .= E l A dm inistrador prin
cipal, Ramón López Vega. — 3

El dom ingo 7 de Setiem bre próximo, de doce á dos de 
su tarde, se celebrará subasta y rem ate sim ultáneos en  
esta capital y en la corte dé Madrid dé las yerbas de in 
vierno de la Encom ienda de P iedra-B uena, térm ino de 
San V icente, b ajó los  tipos y  condiciones que á continua
ción se ex p resa n :

Yerbas de invierno.

Millares. Rs. cts.
Santa María  ................    7.684
R in c ó n . . . ............................... ...........  5.576
G rulleras..............................................  7.595
Esparragosa.........................................  8.968
Medios Millares..................................  9.200
Barreras........................., .....................  8.950
Cobacha................................................  8.674
Juan de Sevilla ...................    6.700
M acho....................................................  9.260
Realejo........................... .......................  7.4 80
Argarnino.............................................. 7.272
Criadero................................................  8.568
Cabezo Real........................................  6.539
Tarro......................................................  7.357
Barranca ...............................  7.200
A hum ada.............................................. 3.245
Entresierras......................................... 4.674
Corte G rande......................................  5 353

4 26,995
Condiciones con que se celebra la subasta,

1.a El remate se verificará sim ultáneam ente á las horas 
y en el dia expresado, en  esta capital en  los estrados del 
Sr. Gobernador de la provin cia , ante S. S., con mi asis
tencia y com petente Escribano, y  en  Madrid ante los m is
m os funcionarios de aquella.

2.a No se  admitirá postura menor á cada m illar que 
la cantidad marcada á cada uno en la tasación pericial 
anterior.

3.a La subasta se hará por m illares según quedan  
anunciados, y  serán preferidas las posturas en esta forma: 
prim ero, las que abracen ia totalidad del fruto: segundo, 
las que en su defecto comprendan mayor núm ero de m i
llares; y tercero, las que ¡o sea n  á uno determ inado, con  
la precisa circunstancia  de que los licitadores en cu a l
quiera de los conceptos expresados han de presentar  
aquellos en pliegos cerrad os, á que acom pañarán el d o 
cum ento que justifique el depósito en la Tesorería de 
provincia de la décim a parte líquida del im porte de lo 
que solicita, así en esta capital como en M adrid, y cu yos  
pliegos deberán presentarse á los Sres. Gobernadores 
ántes de espirar la prim era hora del a c to , pues dada e s 
ta se procederá á su apertura á presencia de los licita
dores, quedando concluido á las dos en punto con lo que 
resulte rem atado.

4.a El aprovecham iento de yerbas dará principio el 1 .a 
de Octubre próximo, y concluirá el 25 de Abril de 4 863, 
según uso y  costum bre de la Encom ienda, en cuyo dia 
han de quedar libres y desembarazados los m illares, en la 
inteligencia que el ganado que permanezca en la dehesa 
después del dia en que cum ple este aprovecham iento  
será denunciado con arreglo al Código.

5.a El pago del importe del remate ha de hacerse pre
cisam ente satisfaciendo ántes de la posesión una tercera 
parte en moneda corriente de oro ó plata; otra tercera 
parte el 31 de Diciem bre inm ediato , y el resto, ó sea la 
otra tercera parte, el 4.* de Abril siguiente; advirliéndose  
que el ganado aprovechante queda sujeto á responder 
siem pre del cum plim iento del arriendo y de su pago, 
siendo de cuenta del rematante los gastos que se orig i
nen en  el caso de entablarse en su contra procedim ien
tos ejecutivos.

6.a Quedan obligados asim ism o á satisfacer ántes de 
la posesión todos los gastos del expediente instruido, de
rechos de peritos tasadores, los del Escribano público y 
dem ás que se causen , para lo cual se distribuirán á 
prorata entre los m illares que salen á subasta.

7 .a No se admitirá postura á n inguno que sea deudor 
á la Hacienda p ú blica , ui á los extranjeros, aunque se  
hallen dom iciliados, si no renuncian préviam ente los pri
vilegios de su pabellón, y lo m ism o se observará respecto  
á los fiadores.

8 .a El contrato se hace á suerte y  ventura, sin  opcion  
á ser indem nizados los arrendatarios por n ingún  in c idente im previsto.

9.a Se prohibe corte de leña de n inguna clase sin  l i 
cencia  -de esta A dm inistración p rincip al, solicitada por 
conducto del Administrador especial de la Encomienda, y  
con la vigilancia de los guardas.

40. Los rem atantes, además de estas con d icion es,q u e
darán sujetos á las establecidas por las leyes é instrucción  
de 4 6 de Junio de 1853.

Badajoz 1 .® de Agosto de 4862,«=El Administrador, 
Ramón López Yega. — 3

Banco de Málaga.
Estado mensual núm. 69.— 31 de Julio de 1862.

ACTIVO. Rs. vn. cénts.
E xistencia  en  ) M etá lico .. 7,53é.977,11 ) „ , A 0*77 1 *caja . . i  B il le t e s . . .  14.009.400 i 21.546.377,41
Depósitos volun tarios ex isten tés  en  la

caja de r e se r v a ................................. v  - . .  2.827.410
Letras y  pagarés en  cartera á re a liz a r . 23.461.602,61
Préstam os y p ig n o r a c io n e s .   599.548,50
C orresponsales deudores............................... 4.596.439,51
Valores á cobrar por cu entas c o r r ie n te s . 774.526,13
Gastos gen erales de com ercio ...................... 52.378,23
Idem de in sta la c ió n ..........................................  70.910,29
Edificio del B an co .............................................  723,333,90
Papel del E stado........................    4.000.000
Billetes del Tesoro..............................................  5.103.000
Valores en  suspenso ......................................... 282.159,45

Rs. v n   58.037.685,73
PASIVO.

C apital.....................    10.000.000
B illetes em itid o s ...............................................  30.000.000
A creedores por cu e n ta s  c o r r ie n te s —  5.378.820,74
C orresponsales a creed ores y v a r io s .... 8.580.829,85
Depósitos v o lu n ta r ia s..........  2.827.410
D ividendo por p agar................................................  »
Idem á rep a r tir ................................................. 26.500
Fondo de r e se r v a ..................  1.000.000
G anancias y  p érd id as ....................................  224.125,14

Rs. v n   53.037.685,73
El T enedor d e lib ros ,-G. Casadevall.==El Subdirector, 

Francisco Crok. —  El D irector , M. Larios.==V.° B.° =  
El C om isario R egio , M anuel R uiz del Portal.

Banco de Sevilla.
Estado de su situación el dia 31 de Julio de 4862.

Reales vellón.
ACTIVO. .. ..........

Metálico en  c a ja ...................................................  12.008.276,25
B illetes en  ca ja  ......................................  5.335.200
Oro y  plata en  p a sta ........................................  2.379.736,06
Letras y  pagarés en  cartera á r e a l iz a r .. . 43.787.042,04
Préstam os sob re efectos p ú b lico s.  782.300
ídem  sobre m etales p recio sos .................   280.000
Idem sobre otras m aterias. . .............................  »
Efectos á cobrar de cu entas co r r ie n tes . 1.828.770,03
Idem p r o te s ta d o s . ............................... 240.195
Idem d e p o s i t a d o s . . . ........................................  17.875.236,07
C orresponsales d eu d o res ................................  4.926.887,84
D iv erso s..............................................................   . 1.207.629,61

T o t a l  activo rs , v ft . , . .  90.651.272,90
PASIVO.

Capital e fec tiv o  d é l a s  a cc io n e s  e m iti
d a s ...........................................................................  1 6 .000.000Fondo de r e se r v a ................................................ 1.600.000

B illetes em itid o s.................................................... 40.500.000
Cuentas co rr ien tes   ...............................  10.450.650,86
Depósitos en  e fe c t iv o ............................   305.992^37
Idem de v a lo r es ....................................................  17.875.236!o7
Electos á pagar .......................................... 2.170.533,30
D ividendos por p agar.  ............................  73.920
Corresponsales acreed ores..............................  1.356.345,0!
G anancias y p érd id as.......................................  318.o95’29

Igu a l pasivo rs. v n   90.651.272,90
El Tenedor de lib ro s, C. M artínez. = E 1  Subdirector, 

Manuel María. M unilla. V.# B.*=E1 C om isario  R égio’ 
Javier C avestany.

Situación del Banco de Vallado lid
el d ia  34 de Julio de  4 8 6 2 .

ACTIVO.

(M e tá lic o ......................  5.861.589,34 1
r . B ille tes ..................  6.406.300' í V encim ientos de la ( 13.654.036,53

\ sem ana................... 1.386.207,19;
C a r t e r a . . . . . . .....................................................  48.306.063,36C orresponsales.................................................................  »
M obiliario......................................................................... 91.4 82,92
Gastos de in sta lación ........................................... 138.768 58
Idem generales de com ercio y del person al. 110.36o’48
Garantías de p r é sta m o s.. ..".............................. 48.000*
Efectos dep ositad os..................................................  6.210.000
D iv e r s e s . . . ..............................................................  12.879,04

Rs. v n .................... 38.571.855,91
PASIVO.

Capital del B an co ..........................................    6 .000.000
Cuentas corrien tes por m e

tá lico    ................................  6.520.924,95 \ r QJ_ OJfi _
Idem id. por e fec to s   298.388,371 u .8 iy.3J3,32
Billetes em itid os....................................................  15.500.000
D epósitos.................................................................... 6.405.500
Im posiciones.............................................................  2.240.567,38
C orresponsales........................................................ 678.147,41
Fondo de re se rv a .................................................. 442.200
D iversos...............................................................................   »
D ividendos.  ....................................................    »
G anancias y p érd id as.........................................  486.127,80

R s. v n   38.571.855,91
El A dm inistrador , Calixto F. de la T o r re .= E l Tenedor 

de libros, Joaquín de Mier yT erá n  ~V .®  B .°« P o r  el C om i
sario R égio , el Contador de Hacienda p ú b lica , Calixto María Perez.

Situación del Banco de Santander
el 31 de Julio de 1862.

ACTIVO.

Caja: m etá lico ..................................    3.478.709,64Cartera: efectos d el B anco.. 48.363.822,51 1
Idem de cuentas co rrien tes . 796.261,'70 i i y **60.084,21
G arantías...................................................................  13.153.750
Depósitos de v a lo r es .............................................  60.899.944,98
Saldo de corresponsales...................................... 4.281.177*77
M obiliario..................................    491.835,33
Gastos g e n e r a le s ...................................................  20.811,10

97.886.313.03
PASIVO.

C apital.........................................................................  7.000.000
B illetes en  c ircu lac ió n ........................... ......  . 8.065.500
Depósitos en  e fe c t iv o ......................................... 366.710,40
Efectos á pagar......................................................  4.924,26
D ep ositan tes............................................................  74.128.697*98
A c r e e d o r e s  ( Por s a ld o . . . . 6.699.280,23 ) 

por cuentas J Por efec to s  al ! 7.495.541,93
c o r r ie n tes .. ( c o b r o   796.261,70 )

Dividendos á pagar..........................   32.890
Fondo de re se rv a ..................................................  700.000
G anancias y p ér d id a s .........................................  192.048,46

97.886.313.03
El T enedor de lib r o s , A n tonio  S a lcin es.-= E 1 Director 

g eren te , A ntonio del D ie str o .= V .°  B /= E 1  Comisario Ré- g io , Francisco Sánchez Taeles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g e n e ra l .-N e g o -  

ciado 2 .°= P o r el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ño r Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza po r prim era  vez á D. Agustín Pita (ó  sus he
rederos), Interven tor que fué de la Administración de Estanca
das de la provincia de Lugo, cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de 
que en el térm ino de 30 d ias , que em pezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p resen ten  en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de las 

I cuentas del tercer año económico; en la inteligencia que de no 
| verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Agosto de 4 862.—José Fullós. 4166— 1

Tribunal de Cuentas del R e ino .= S ecretaría  genera l.= N eg o- 
gociado 2 .°= P o r el presente y en v irtud  de acuerdo del Ilu s tr i- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T rib u n a l, se 
cita, llama y emplaza por segunda y última vez á D. A lejandro 
Bermuc}$z de Castro (ó sus herederos), Sargento Mayor de la pla
za de Mondoñedo en 1813, en la provincia de Lugo , cuyo p ara
dero se ignora, á fin de que en el término de 20 dias, que empeza
rán  á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de  reparos ocurrido en el

exám en de las cuentas de distribución de socorros á prisioneros 
franceses en los meses de Abril á Junio de dicho año; en la inte
ligencia que d i  no verificarlo les parará  el perju icio que haya 
lugar.

M adrid 4 dé Agosto de 18 62 .= José  Fullós. 4165—4

D. Rafaél Ag .ilar Tablada, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido  &e.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda pende de cumplimiento exhorto de la Alcaldía 
m ayor del distrito de San Cristóbal de la ciudad de la Habana, en 
la isla de Cuba, librado á solicitud del limo. Sr. D. Manuel Aguir- 
re  de Tejada, sobre los autos de testam entaría del Sr. D. Eusebio 
Romero, el cual tiene por objeto la venta en su b as ta , entre  otras 
ya rematadas, de las fincas que con expresión de  su situación/ca
bida y linderos se expresan á continuación:

4.° Prim eram ente una suerte  de estacas de olivo, llamada de 
Romero, sito Pozo de la Vereda, en este té rm in o , compuesta de 
385 piés y 4 2 faltas; linde olivos de D. Manuel Jiménez Lora, 
mas de los herederos de D. José G utiérrez  y  la vereda de Z a- 
ñar, su valor 47.619 rs.

2.° Otra en este propio térm ino y  sitio del Desierto, com pues
ta de 439 piés de olivo, y en ello3 25 en lrecalles; linde mas de 
Ips herederos de D. Agustín Melero, otros de Isabel Ruiz y  mas 
de Sor María Severa Morales, su valor 36.700 rs.

3.* Otra sita Torrejaramillo, en este propio término, compues
ta ú e  299 piés de olivo y una sierpe; lindante con mas de D. Anto
nio de Toro, herederos de D. Joaquín del P u e rto , Manuel Jim é
nez y D. Antonio Melero, su valor 8.970 rs.

4.° Otra suerte dé igual plantío, al sitio y pago Casilla del Pa
dre  H errera, en este término, compuesta d e  4 93 piés, inclusos en 
ellos 48 entrecalles; linde mas de D. Pedro Mesías, otros de' los 
herederos de Francisco Quisenes Luque y  mas de Juan del Rio 
Chaparro, su valor 7.390 rs.

5.° Otra id. que se compone de 678 piés de olivo , y  en ellos 
67 entrecalles, al pago de la Lauceda, en este dicho té rm in o ; lin
de mas de Juan del Rio Chaparro, tie rra  monte de D. Rafaél C ar
rillo G utiérrez, garrotal de Francisco P e re z , y el.cam ino de Ca
ñada de Rosal, su valor 72.701 rs.

6.° Otra suerte del mismo arbolado, al pasaje de las¿Zorreras 
en este término, compuesta de 81 piés; linde otros del Presbítero 
D. Manuel de Toro Palma, mas de D. José López y  la verediila 
que se dirige á la fuente Culillo, su valor de¡3.850 rs.

7.° Otra en el mismo sitio y  térm ino del anterior, compuesta 
de 39 piés; linde mas de D. Pedro Bedoya y  otros de los h e re 
deros de Francisco Moriana, su valor 1.482 rs .

8.° Otra compuesta de 87 piés y  una sierpe , al sitio del P a r
che, en este término; linde mas de D. Alonso Priego, de José de 
Leiva y la verediila déla  Sangre, en 1.740 rs.

9.° Otra al sitio de la Atalaya, en este término, denom inada las 
Pedrizas, de cabida de 290 piés y nueve plazas; linde otros de 
Doña Josefa L opera, tie rra  manchón del Sr. M arqués de C abri- 
ñana y  olivos de D. Luis Jiménez, su valor 8.754 rs.

10. Otra suerte en el mismo sitio y térm ino que la anterior* 
denominada Casilla de F ra n c o , compuesta de 4.482 piés y 22 
p lazas^’linde mas de los herederos de D. Francisco de Mora, 
P resbítero , otros de los de D. Juan de Dios Varo Franco, de 
D. Juan Clavijo, Presbítero, y  otros, en 59.4 32 rs.

41. Una suerte tierra  calma al sitio de la P ied ra  Antonera ó 
Cuadrillas, en este ruedo, compuesta de una fanega, según informe; 
linde mas de D. Juan Burgos y mas que pertenecieron  á este 
Hospital de Caridad, su valor 3.840 rs.

4 2. Un tajón tam bién de tie rra  calma al sitio de la Tenería, 
en este ru e d o , compuesto de siete celemines ; linde el arroyo  de 
dicho nombre y la verediila d é la  Sangre, su valor 1.750 rs.

13. Una suerte al sitio del C añaberalejo , de este término, 
compuesta de una fanega y tres celemines tie rra  calm a; linde 
mas de Juan y Antonio Toscano, mas de D. Juan A rjona, Pres
bítero, y de D. Manuel Maldonado, su valor 2.400 rs.

4 4. Otra en el monte de Doña Melchora , de este térm ino, y 
se denomina de B arón, compuesta de 22 fanegas, seis celemines 
de tie rra , y en ellas 61 encinas; linde garro tal de D. Francisco 
Asís Franco, mas de Doña Dolores Vida, de los herederos de Don 
Gabriel Maldonado y mas de los de D. Manuel de Palma y Va
lle , su valor con el monte 43.350 rs.

4 5. Un tajón en el sitio y término que la suer te anterior; linde 
olivos de Doña Dolores Vida, tierra  de Fernando de Palm a, mas 
que fueron de! hospital de esta villa y la suerte que antecede, su 
cabida 41 celemines tierra  calma, su valor 1.760 rs.

16. Unas casas principales, calle Moralejo prim ero de esta po
blación; linde por arriba con otras de D. Nemesio H e red ia , y 
por abajo con la de Antonio de Varo Rio, su valor 56.011 rs.

17. Otra en la misma calle que la an te rio r; linde por arriba  
con la de D. Lorenzo José Conde, y por abajo con otra de José 
Medrano, valorada en 1 4.632 rs.

18. Otra en la calle Desam parados de esta villa; linde por 
arriba con otra de Roque Mejías, y por abajo con la de Dionisio 
Cabezas, su valor 7.060 rs.

4 9. Otra calle Cerrillo de esta población; linde por a riib a  con 
Rafaél de Llamas, y por abajo con D. Francisco Romero, su va 
lor 5.502 rs.

20. Un molino aceitero calle Molinos de esta villa , que hace 
esquina por arriba  con la calleja que sale á la del Cerrillo, y lin
da por abajo con casas de los herederos de Ignacio Jiménez; va
lorado con inclusión de la viga, husillo, árbol, torba, m ayar, ba
tánales y todo lo demás anejo á dicha viga, en la cantidad de 
31.627 rs.

21. Y últimamente, una casilla convada por la de Franco, si
tuada al pago de las Atalayas, de este término, m arcada con el nú
m ero 47, y valorada en la suma de 4.566 rs.

Y prévia la práctica de ciertas diligencias, por auto de hoy 
se ha mandado poner á la subasta m em oradas fincas por térm ino 
de 30 dias, que se señala para su rem ate el 27 del próximo mes 
de Agosto en los estrados de este Juzgado , y hora de las once 
de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se ha presen ta
do y obra de manifiesto en la E scribanía: quien quisiere hacer 
postura parezca, que le serán adm itidas; á cuyo tin se anuncia 
al público.

Dado en la villa de Aguilar á 22 de Julio de 1862.=Rafaél 
Aguilar T ab la d a .^ P o r m andado de S. S., Rafaél María V alverde 
y Carrillo. 4197

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is tri
to de Maravillas de esta corte, refrendada del Escribano del nú
mero D. Nicolás de Ortiz, se anuncia el extravío del duplicado 
de la carpeta núm. 21, fecha en la Coruña á 11 de Marzo de 
4 824, con la que se presentaron en la Intendencia de Galicia por 
los Sres. D. Marcial Francisco Adalid é hijos, de dicha ciudad, 25 
certificaciones ó créditos de la Deuda sin in te ré s , señalados con 
los números 10.163 y  42.218 al 42.241, citándose y  emplazándose 
en su consecuencia á la persona ó personas en cuyo poder se 
halle dicho duplicado ó tengan noticia de é l , para que en el té r 
mino de 30 dias lo presenten en el indicado Juzgado, ó deduz
can ante el mismo el derecho de que se crean asistidos; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se declarará po r extraviado 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 16 de Julio de 1862.=Nicolás de Ortiz. 4213

D. Cárlos Halcón y Mendoza, Caballero M aestrante de la Real 
de Sevilla y de la Orden americana de Isabel la Católica, Audi
tor honorario de M arina, socio de la Económica de Amigos del 
País de esta ciudad y Juez de p rim era  instancia en el distrito 
de San Miguel de la misma.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar los bienes quedados por fa
llecimiento abintestato de Dionisio Gallegos y  Cepero, vecino que 
fué de esta población , además de sus dos hijos José y  Dionisio 
Gallegos y P asos, para que en el término de 30 d ia s , contados 
desde el en que tenga efecto la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, se presenten á deducirlo en este Juzgado; 
apercibidos que de no hacerlo se les declarará  decaídos de cual
quiera que pudiera asistirles.

Así lo he mandado en providencia de este dia en expediente 
prom ovido al efecto por el Excmo. Sr. Marqués del Castillo del Va
lle de Sidueña.

Jerez de la Frontera 4 de Agosto de 1862.=C árlos Halcón.— 
Joaquín María de la B arrera  y Gamboa. 4214

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del distrito de Lavapiés de esta c ap ita l, refrendada por el E scri
bano de número del mismo D. Vicente Callejo Sanz, se saca á 
pública subasta sim ultáneam ente en esta corte y  en la ciudad de 
Talayera de la Reina la tercera parte  de una dehesa cerrada  p ro - 
iDdivisa, titulada Casa Q uem ada, situada en térm ino de Gamo
nal, partido judicial del mismo T alay era , provincia de Toledo, 
que toda ella consta de 735 fanegas y tres  celemines de tie r
ra , pobladas de arbolado encinar , de m ediana e d ad , con abun
dantes aguas, cuya tercera  parte  se halla tasada en 4 08.650 rs. 
Sus confines son al N. y al E. con el A lijar de G am onal, al S. y 
al O. con el Enchicado ; y para su remate se ha señalado el dia 2 
de Setiem bre próximo ven idero , á las doce de su m añana, en 
la audiencia de este Juzgado y  en el de dicha ciudad de T ala- 
vera de la Reina. Los que quieran interesarse en dicha subasta 
podrán adqu irir los datos necesarios en ia Escribanía del ac tua
rio , calle M ayor, núm. 95 , cuarto  principal.

M adrid 7 de Agosto de 4 8 6 2 .= Vicente Callejo Sanz. 4215

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Rafaél de Póo, 
Juez de paz del distrito del Norte de esta capital, encargado in

terinamente del despacho del de prim era instancia del mismo 
duran te  la ausencia de su p ro p ie ta rio , refrendada po r el Escri
bano dél crim en D. Jorge Reboles, ó ignorándose quiénes sean 
una jóven y unos muchachos que en la m añana del 4 8 de Junio 
último se apercibieron de la existencia de dos fetos <ea;una:hon
donada contigua á la calle nueva de San R afaél, ¿fita en- Chatn- 
beri, y  diérón dé élló parlé  á la pareja de la Guardia civil vete
rana que estaba de servicio-en1 la*-Glorieta de las afueras de la 
puerta de Bilbao, se les cita por medio del presente pará  qUe eñ 
el térm ino dé  ocho dias comparezcan en el local del referido 
Ju zg ad o , establecido en el barrio  expresado y su calle de Lu - 
chana, núm. 5, cuarto bajo, á fin de prestar sus declaraciones en 
la causa que se sigue con motivo de* dicho suceso ; en la inteli
gencia que de no verificarlo les p ara rá  el perju icio que haya 
lugar. 4198

D. Manuel Avello V aldés, Juez de prim era instancia del dis^ 
trito  de San Antonio de esta capital.

En v irtud  del presente cito, llamo y  emplazo á los dueños cen
sualistas y dem ás personas á quienes por cualquier concepto com 
peta derecho al valor de la casa calle del T eniente , núm. 2 mo
derno , para que en el térm ino de cuatro m eses, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta del Gobiernó , se personen 
en  este Juzgado con los documentos en que funden su acción; 
prevenidos que de lo contrario se seguirá el expediente sin su  
audiencia, y las providencias que se dictaren les parará  el p e r
juicio que haya lugar.

Cádiz 2 de Agosto de 4 86 2 .=  Manuel Avello V aldés.=C aye* 
taño G rotta. 4488

En v irtud  de providencia del Sr. D. Patricio González, Jüéá 
de prim era instancia del distrito de las Vistillas, y  por la Es
cribanía vacante de D. Domingo B and e , se convoca nuevam ente 
á jun ta  de acreedores á lá testam entaría concursada de D. Do
mingo López para  el nombram iénto de síndicos, y está señalado 
para  su celebración el dia 30 de^Agosto próximo, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo de la T e rrito ria l; previniéndose que constituirá acuerdo y  
se cum plirá lo que determ ine la .mayoría de acreedores que 
concurran,

M adrid 80 de  Julio de  4 862.=Licénciado Seco. 4209

D. Mariano N oguera, Juez de p rim era  instancia del partido  
judicial de la ciudad de Tarragona, y  de Hacienda de  ia p ro 
vincia.

Por el presente y único anuncio, se llama al Excmo. Sr. Da-- 
que de Solferino para  que den tro  de nueve dias se p re sen te  á 
este Juzgado, á fin de recibirle declaración en mérRos1 de la 
causa criminal que me hallo instruyendoen averiguación dé la p ro 
cedencia de un billete del anticipo voluntario de los 230.000.0tio 
presentado en pago de la redención de unos censos, por no ha 
ber sidohaJado en Barcelona , M adrid y Valencia, á  cuyos p u n 
tos se han dirigido los oportunos exhortes al efecto.

Dado en la ciudad de Tarragona á 2 de Agosto d e186 2 .= M a- 
riano N og u era .= P o r disposición de S. S., Pablo A. Miracle.

4202

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR

Un telégrama expedido de Londres con fecha 7 
anuncia haberse cerrado las Cámaras inglesas. En el 
discurso de clausura ia Reina ha dicho que confía en 
la conservación de la paz en Europa; que m antendrá 
la neutralidad en América, y que espera que la con
ferencia de Constantinopla m antendrá los derechos 
del S u l tá n .

Anteayer se esperaba al Em perador Napoleón en 
e! Palacio de Saint-G loud, donde pasará 10 dias , é. 
irá en seguida al campamento de Ghalons con objeto 
de presenciar las principales maniobras. El Mariscal 
Canrobert se ha encargado definitivamente del man
do de las tropas que se hallan reunidas en aquel 
punió.

Créese que el 15 de Agosto el Em perador pasará 
una gran revista al ejército de París y á la Guardia 
nacional.

Se han expedido recientes órdenes á los puertos 
franceses, en cuya v irtud  los buques armados se po
nen en m ovim iento, y aquellos cuyas tripulaciones 
están incompletas reciben diariam ente contingentes 
de marineros procedentes de la última leva. Partidas 
de soldados se em barcan tam bién á medida que lle
gan á Tolon v á Cherbureo.

Se ha expedido órden además para enviar una 
división naval á bloquear las costas occidentales de 
Méjico , al mismo tiempo que á aquel territorio se di
rige el General Forev.

Escriben de N ueva-Y orck el 19 de Julio al Moni- 
tear lo siguiente:

El General Halleek, nombrado General en Jefe de 
los ejércitos de los Estados Unidos, perm anecerá en 
W ashington desempeñando las funciones que an te 
riormente ejercía el General Scott. El General M ac- 
Clellan quedará por lo tanto bajo sus órdenes, y 
Mr. Stanton continuará al frente del Ministerio de 
la G uerra.

A tribúyese semejante resolución de M. Lincoln 
á la necesidad en que se hallaba constituido de re ti
ra r su favor al General Mac-Cielian ó al Ministro 
Stanton. Con el objeto de conservar, sin embargo, á 
su servicio dos hom bres en quienes deposita su con
fianza; ha encontrado el medio de que hemos hecho 
mención , que parece no haber sido mal acogido por 
el público. Si Mac-Glellan sigue largo tiempo la po
lítica expectante , Halleek le excitará á avanzar, ó le 
dará  las gracias. De todos modos la responsabilidad 
del Presidente se hallará á cubierto.

Por ahora es positivo que Mac-Clellan se halla en 
la imposibilidad de obrar. Los refuerzos que ha re 
cibido son suficientes para ponerle al abrigo del a ta
que de los enemigos; pero no para arriesgarse á 
avanzar. Resulta de documentos oficiales que su ejér
cito tiene en la actualidad una baja de 70.000 hom
b res: 40.000 muertos en acción de g u e rra , ó por 
enferm edad y prisioneros; y 30.000 heridos y enfer
mos. Trascurrirá todavía un mes lo ménos ántes de 
que pueda abandonar sus posiciones.

Durante este tiempo el General Pope no perm a
nece inactivo. Una parte de su ejército se ha apode
rado últimamente de Gordonsville, y ha destruido 
el V irg in ia-cen tra il-ra ilroad , en el punto donde se 
enlazaba con los caminos de hierro de Orange y de 
Alejandría. Semejante medida es un  golpe terrib le 
para los confederados, que recibían por aquel conduc
to la mayor parte de sus provisiones. El General 
unionista anuncia en un despacho al Ministro de la 
Guerra que al cabo de dos ó tres dias confiaba en 
hallarse al frente del enemigo: no dice que este sea 
el General Jackson; pero hay motivos para creerlo.

INTERIOR
M A D R ID . — Ei Sr. Conde de Y an d erstraten , d igno  

Ministro de Bélgica en  Madrid , ha regalado á la Escuela  
especial de Ingenieros de Montes una com pleta colecciou  
de las obras de su com patriota el sabio botánico Cárlos 
Morren.
  Mañana se  celebrará en  la parroquia de San Loren
zo con toda solem nidad la función  de M inerva con p ro 
cesión p ú b lica , que recorrerá por la tarde las p rincipa
les calles de su feligresía , llevando delante del Santísim o  
la preciosa imágen del Santo m ártir, titular de la m ism a  
iglesia.
~ —  En esta provincia está m uy adelantada la recolec
ción  de cereales, sin que haya ocurrido hasta ahora ningún  
contratiem po, pues el destrozo causado por el granizo y 
la piedra ha sido parcial, y  no in flu ye en  la co sech a , que 
es mu y abundante.



Las noticias de la Mancha, Toledo y demás distritos 
d f rMadrtHq " e P01; s u 'nmediacion influyen en el mercado 
nr-w ’ son también satisfactorias, y todo anuncia 
próxima rebaja en el precio de los granos.

DISCURSO
DE DON ANTONIO FERRER DEL RIO EN CONTESTACION AL DE 

Don ANTONIO GARCÍA GUTIERREZ (1 ).

Señores: ¡Cuán mudados están los tiempos! En mal es 
«a mudanza , al decir de espíritus preocupados: en bien, 
P r ortuna, según testimonio de la sana razón y del 
©uen sentido, que se difunde maravillosamente y en toda 
ocasión y al común alcance. Elemento esencial de brillo 
lué en días no remotos la prosapia; y bajo este aspecto, ni 
ios que pronunciaban monásticos votos se avenían á pa
recer humildes. Primero hubo Guevaras en Santillana que
r tI n r fn ^ aSt¡ T  e? 1 frase bIasonaba do su ascendencia un Obispo de Mondoñedo que vestía el sayal francis
cano. A Dion Casio y otros graves autores tomaba por mo
delo un Obispo de Pamplona , monje de la Orden de San 
pemto , para hacer gala de su linaje, sin venir á cuento 
ni por asomo. Tal vez á impulsos del favor ajeno, ó en 
alas del mentó propio, subían hombres de nacimiento 
oscuro a las mas altas dignidades ; pero comunmente ha
llaban genealogistas que los entroncaran con familias ilus
tre s ,o  sin mucho dispendio adquirían ejecutorias. No por 
vanidad pueril obraban de tal suerte: cuando los plebe
yos eran tenidos en muy poco, por honra de sus padres 
se creían obligados los de noble alcurnia á enaltecer á sus 
abuelos, aun después de renunciar á las pompas inunda
bas; cuando Prelados que derramaban la caridad fecun
da a raudales se desvivían por la enseñanza de los po
ntos, y con este fin dotaban colegios, y de las ventajas 
excluían terminantemente á los hijos de los artesanos co
mo reputados por v iles, natural era que se apresurasen á 
ocultar su procedencia de las ínfimas clases cuantos ga
naban caudal con la industria, ya que su honradez no 
bastaba a eximir déla nota de infamia á su prole. Hov pa
san de otra manera las cosas: ya no es desdoranteeTma- 
nual trabajo, ni hacen falta pergaminos al que no los halla 
sobre la cuna , para, merecer estimación y honra.

Las obtuvo en alto grado el Académico insigne á quien 
lloramos perdido , sin embargo de que la profesión de sus 
padres le apartaba de ciertas carreras en los juveniles años 
según lo declara en su propia biografía: de honra y  es
timación goza el Académico ilustre, á quien doy la bien
venida en nombre de la Corporación toda, y de sus la
bios acaba is de oir que viene de pobres y humildes padres. 
| Cuanto han mudado los tiempos de una generación á 
otra. D. Antonio Gil de Zarate los alcanzó tan lastimosos, 
que se hubo de abstener de reunir en su casa á cinco ó 
seis amigos para cultivar la literatura, porque la mente 
susp¡caz de la policía imaginó que allí se atentaba con
tra el Gobierno del Rey Fernando. D. Antonio García 
Gutiérrez estaba en la edad más florida al brillar la au
rora de nuestra regeneración política y literaria, y abier
tas encontró laŝ  puertas del Liceo á poco de venir á la 
corte. Anos y años luchó el Sr. Gil de Zárale con la mala 
lortuna, hasta ganar inmarcesibles laureles con su Blan
ca de Borbon y  su Cárlos II  el Hechizado: muy luego 
adornaron al Sr. García Gutiérrez los adquiridos con el 
jrovador y e\ Simón Bocanegra. Ambos poetas deben sus 
riuntos a la dramática inspiración, expresada con todos 
los primores del habla castellana ¡Bien parece aquí el 
uno en la silla del otro, no siendo ya posible que ocupe 
cada cual la suya! Sobre la historia comparada de la 
poesía dramática disertó el primero de estos señores al 
venir a la Real Academia Española; sobre la poesía vul
gar ha disertado el segundo en el instante de su recep
ción solemne: fiel mostróse el uno al origen de su glo
ria, fiel se ha mosírado el otro al de su cuna. Tras de 
conmemorar el mérito del Académico finado y de ren
dir homenaje al del Académico nuevo, ya nada intere
sante puede esperar de mi insuficiencia el ilustradísimo 
auditorio, a quien ha deleitado con su discurso; v no 
obstante, algo he de exponer sobre la materia dilucida
da por atemperarme á la costumbre.

Poco lozana mi fantasía, no concibe la poesía vulgar 
al modo que el Sr. García Gutiérrez bajo la dominación 
de los romanos. Su ultimo eco debió, á mi juicio, sonar
h m n n c i6. S m™ lm eses de Cantabria, que entinaban 
himnos belicosos después de crucificados por las triunfa-
rannn eÍ ^ " 8S de Au§ usto-Magníficos teatros erigieron los 
conquistadores en varias de nuestras ciudades: aun lo pa
tentizan las ruinas de losdeMérida y Murviedro; mas al 
j .  ? 8 sl|encioso, me aflige el recuerdo tristísimo
de que los descendientes de los fuertes soldados de Vi- 

y de los heroicos defensores de Sagunto amasa
ron aquellos cimientos con el sudor de su rostro, la san-
n n L í l V f  Veí!ai  y las lá8ri‘nas de la servidumbre. Si 
í?nmñ v i r8ar h,uboMentonces. SU carácter fué religioso , y 
vIhH * * ios de ella quedan quizá tradiciones conser
vadas por la muchedumbre, y poéticas en sumo grado.

° 'rreis. A los Payeses catalanes que la montaña de 
Monserrat se quebrantó en pedazos y tomó su actual for
ma cuando se consumaba el sacrificio inmenso de amor 
a los hombres sobre e! Calvario, y lemblaba la tierra de 
polo a polo; asi vereis a todo el pueblo español dar pláci-
nñtirselfl"3 ^londnnaá bajo sus hogares por tras- 

P^res a hijos la creencia de que estas aves 
¡ °n -,esp" 13S de la coroua de Jesucristo. Ala- 

itl niHil i‘° S ,Varon acaso’ en cánticos no aprendidos 
¡./L? > castas jovenes y los niños tiernos que mu
rieron mártires de su fe religiosa. Con la sangre de ellos 
se correan las cadenas de la esclavitud romana, y otra
In lñ nl ¡3 ,PVeb!10 á tener hbertad y existencia propias 
cuando los barbaros del Norte se descolgaron por las ver- 
tientes de las montañas sobre sus ciudades y sus campi- 
nas, y  le oprimieron con nueva coyunda.

No es menester estudiar las actas de los Concilios to- 
U 3 n ‘ las leyes del Fuero Juzgo, para penetrarse de 
la misera condición del pueblo durante los tres siglos de
hian 6 ** Tribus desunidas generalmente ha
bían sostenido aquí tenaz lucha contra Cónsul»s v Preto
res romanos; indomables, aunque vencidas con frecuen- 
III' a . s®m .eJanza del fénix, renacían de sus cenizas: una 
sola ciudad como Numancia habia desafiado y abatido á

énmh t*- a' s,u abandonarles, á los 14 años de 
combate, mas que montones de cadáveres entre escombros
v nPn I i°H P0T T ace,s ‘ i?1™ 8- ¿Qué Pudieran los jinetes y peones de Tank y de Muza contra los españoles, go
bernados por un solo Monarca y unidos por los vínculos 
de una fe religiosa, si fueran libres como los numantinos! 
Magnates que de tumulto en tumulto quitaban y ponían
*T--------- ----- ------------------------------------

(1' Véase la Gaceta de ayer.

Reyes; Prelados y Abades que legislaban de concilio en 
concilio, y unas veces anatematizaban á los que fuesen 
rebeldes, y otras absolvían á los que eran usurpadores, 
mal podían por sí oponer durable resistencia á los mo
ros. Por el empuje de estos y la desprevención de los e s 
pañoles, se explicara bien la gran derrota del Guadalete; 
pero la conquista del reino todo, en tres años y con mé- 
nos de 50.000 hombres, no se comprende sin el enerva
miento y la postración de la esclavitud afrentosa.

Aherrojada bajo los godos la m uchedumbre, sus 
cantos se exhalarían en lamentos de que no ha quedado 
noticia , porque jamás los señores se hicieron eco de las 
angustias de sus esclavos. Muy distinta era se abrió, por 
dicha, con el portentoso triunfo de Covadonga Desde 
allí se arroja la muchedumbre á lidiar por su religión y 
su independencia, y  alcanza fueros venerandos , y erige 

| el Concejo entre el castillo y la abadía , y toma asiento á 
la par de los Próceres y los Prelados en las Cortes y se 
crea un especial idioma , y lo impone primero á los mon
jes, obligados á predicar en leogua inteligible para el 
vu lgo, y después á ios poetas, y por último á los legis
ladores. Entonces nace la poesía vulgar con las coplas ó 
los romances consagrados á las Vírgenes de Monserrat en 
Cataluña, de la Almudena en Madrid, de Guadalupe en 
Extremadura, todas halladas por obra de milagros des** 
pues de la reconquista del territorio, y ya perdida la 
memoria acerca de ios sitios donde las escondieron los 
fieles a la aproximación de los musulmanes: entonces 
nace también con los cantos guerreros y triunfales, y de 
desafíos y de amores; con los cuentos de duendes y bru
jas; con los refranes conceptuosos y expresivos, algunos 
hasta el extremo de sintetizar admirablemente la situa
ción social y el carácter de los españoles.

Nada más primitivo ni de más enérgica rudeza que 
el canlo de los montañeses, vencedores de Carlomagno 
en las angosturas de Roncesvalles. Bajo la denominación 
de Voto de Santiago conocióse un privilegio presentado 
por los Canónigos de Compostela, según el cual Rami
ro I, por sí y sus sucesores, y Castilla toda , se habían 
obligado a pagarles ciertas medidas de grano y de vino 
por cada yunta, después de ganar la batalla de Clavijo 
con el auxilio del santo Apóstol, allí aparecido sobre un 
caballo blanco y armado de fulmínea espada. Acerca 
de la legitimidad de tal documento pleiteóse mucho en 
las Chancillerías; nunca hubo regularidad en la obser
vancia del supuesto voto; pero lo de la aparición del 
Hijo del trueno impresionó vivamente á la muchedumbre, 
y prorumpiendo en el nacional y poético grito de guer
ra y de victoria ¡ Santiago, cierra España!, le vió una 
vez y otra con los ojos de la fe por los aires y entre sus 
jilas, al vencer con el Alfonso, á quien denominó el de 
las Aavas, y con el Fernando, á quien tuvo por Santo 
siglo ántes de que le canonizara la Iglesia. Poesía hay 
también laudatoria ó satírica en los sobrenombres dados 
por la multitud a los Monarcas. Batallador apellidaron 
los aragoneses al Alfonso que ganó á Zaragoza , y los con
dujo ante los muros de Granada y hasta las playas del mar 
africano; de Rey Cogulla motejaron por la pusilanimidad 
al Ramiro, sacado felizmente por el Sr. García Gutiérrez 
a la escena con el titulo del Rey Monge, y así le obligaron 
a abdicar la corona en su hija Doña Petronila, por quien 
se unieron años adelante el reino de Aragón y el Conda
do de Barcelona. Difícil es confundir ios sobrenombres 
de procedencia vulgar y los que son obra de eruditos. 
Cultos castellanos denominaron Impotente al último 
Enrique; igual pensamiento significó de más gráfico 
modo la muchedumbre llamando Beltraneja á la infanta 
que el Rey daba por hija suya, é incapacitándola así para 
subir al Trono, ocupado entonces por la* Soberana más 
insigne de Europa, bajo cuyo reinado tuvo feliz remate 
la cruzada heroica de cerca de ocho siglos contra los 
moros.

Durante esta época la poesía vulgar dió vida á dono
sos y significativos refranes: concernientes á las locali
dades diversas hay muchos, ya en boca de los naturales, 
que las alaban con entusiasmo, ya de los vecinos, que 
las ridiculizan con maligno gracejo; de muestra sirvan 
estos pocos: *

Galicia es la huerta , y Ponferrada la puerta.
Daroca , la loca : la cerca grande, la villa poca.
En Toro y cinco leguas alrededor, planta el peregrino

(el bordon.
Cañizar y Villarejo , gran campana y ruin concejo.
Arenicas de Villanueva , quien las pisa nunca las

(niega.
Ebro traidor, naces e i  Castilla y riegas a Aragón.

Este solo adagio bastaría para demostrar que hubo épo
ca en que aragoneses y castellanos formaban dos distintos 
reinos.

Innumerables refranes atestiguan su procedencia de 
hombres rústicos y dedicados á la labranza. Aparte de 
los que recomiendan la vigilancia continua, diciendo en 
frase varia y de igual sentido :

El pié del dueño, para la heredad es estiércol;
El ojo del amo engorda el caballo;
Hacienda, tu amo te vea;

muchos se podrían citar relativos al influjo de los acci
dentes atmosféricos y á las conveniencias estacionales. 
Algunos de los alusivos á todos los meses del año dicen 
de este modo:
Agua de Enero, todo el año tiene tempero.
En Febrero mete tu obrero: pan te comerá ; mas obra te
. (hará.

Agua de Marzo, peor que la mancha en el paño.
Más vale un agua entre Abril y Mayo que los bueyes y

(el carro.
Mas vale un agua entre Mayo y Junio que los bueyes y

(el carro y el yugo.
Mayo pardo, Julio claro.
Agua de Agosto, azafran, miel y mosto.
Setiembre, ó lleva las puentes, ó secan las fuentes.
Por San Lúeas, mata tus puercos y tapa tus cubas.
Por Santa Catalina, coge tu oliva.
En Diciembre, leña y duerme.

Donde hay labradores, se necesita de tragineros: como 
españoles, son católicos rancios; obligado uno de ellos 
sin duda á caminar detrás de su recua en domingo, y 
vacilante entre salir de madrugada ó aguardar á que lla
mara á los fieles con acompasado tañido la campana de 
la parroquia; ai decidirse, finalmente, se le oyó esta frase 
que desde entonces repitieron los de su oficio:
Por oir misa y dar cebada, nunca se pierde la jornada*

Más ingenioso que sólido parecerá fijamente el aserto 
de que la poesía vulgar ha bosquejado á su manera la 
filosofía de la historia de España en refranes. Por falta

de tiempo no alegaré más pruebas que someras indica
ciones.

Contra el estancamiento de fincas en manos muertas 
clamaron de continuo los castellanos luego de trascur
rir el postrer año del siglo X, sin que se realizara el pro
nóstico del fin del mundo; ni las prescripciones termi
nantísimas de los fueros, ni las reiteradas instancias de 
los Diputados á Cortes bastaron á atajar el daño; de este 
modo consignó un refrán la propensión perseverante de 
los eclesiásticos á adquirir y poseer bienes raíces:
Fraile que su regla guarda, toma de todos y no da nada.

Aunque el régimen feudal tuvo aquí poco arraigo, no 
apetecían los plebeyos la dependencia de los señores; y 
por esto dijeron sentenciosos:

En lugar de señorío no hagas tu nido.
Poblaciones erigidas en el riñon de Castilla ganaron, 

á fuerza de prodigar su sangre contra los moros, el pri
vilegio de elegir señor de mar á mar, ó entre los miem
bros de la familia que fuese de su agrado; como la li
bertad infunde brios por su virtud propia, hasta hom
bres del vulgo cobráronlos tales, que hicieron decir á las 
gentes de la comarca :

Con villano de behetría no te tomes á porfía.
Al dominio de los señores y los abades prefirió siem

pre la muchedumbre el de los"Monarcas: así florecieron 
las poblaciones de realengo, y armaron milicias más re
gulares y vigorosas que las mesnadas, y émulas de las 
Ordenes militares por la intrepidez y en las glorias; y 
seguras á la sombra de los Merinos contra las violencias 
de los nobles, con ademan de jactancia lo significaron de 
este m odo:

En la tierra del Rey, la vaca corre al buey.
Todos estos elementos sociales se trastornaron bajo la 

dinastía de Austria. Numerosa cohorte de flamencos, se
dientos de oro, trajo Cárlos de Gante, y la poesía vulgar 
expresólo con estas palabras denigrativas y referentes al 
que hacia cabeza como primer valido:

Señor ducado de á dos,
No topó Xebres con vos.

A consecuencia de tal codicia , y de no guardarse los 
fueros, y de irse á coronar Cárlos V por Emperador de 
Alemania, tras de nombrar á un extranjero como Re
gente, se alzaron las ciudades castellanas á una, yen  los 
campos de Villalar gritaron por vez postrimera ¡Santia
go y libertad! con Juan de Padilla. Toledo, su patria, fué 
el Villalar de los magnates, cuando pocos años después 
los arrojó un mandato Imperial de las Cortes. Ya no que
daron más poderes que el Real y el del Tribunal del 
Santo Oficio:

¡Con el Rey y la Inquisición, chiten ! 
se oyó decir á la muchedumbre; y año tras año vino á 
ménos en ilustración y energía, á pesar de hacinar lau
reles en Flandes é Italia, por demás estériles para su 
prosperidad y ventura. No obstante, con cautela se mur
muraba por los más sagaces, entre el vulgo, de la Inqui
sición aterradora; del tributo establecido cuando aquí se 
peleaba contra infieles; de la Hermandad creada para 
perseguir á los malhechores, y ya vejatoria por la con
ducta de sus cuadrilleros en ventas y despoblados y lu
gares, y del Concejo privilegiado para favorecer á la ga
nadería, y poco escrupuloso en abrir cañadas y veredas 
por entre plantíos de cepas ó mieses. De aquí provino que 
á las calladas se dijesen unos á otros:

Tres santas y un honrado 
Traen al reino acabado.

Méjico y el Perú fueron conquistados por Hernán-  
Cortés y Francisco Pizarro, miéntras á impulsos de su 
política personal desviaba Cárlos de Gante de sus natu
rales senderos á España. Unas tras otras y rápidamente 
se arruinaron las fábricas de paño de Segovia , las de 
bonetes de Toledo, las de guantes de Ocaña, las sederías 
de Granada , Murcia y Valencia , y apénas vinieron tra
ficantes á las ferias de Medina del Campo: todo por error 
de los gobernantes, muy pagados de que las minas del 
Potosí nos hacían señores del mundo. A la sazón difun
dió la poesía vulgar el gran pensamiento de quí no es 
fuente de riqueza el oro con este adagio :

En dineros sea el caudal de quien quisieres mal.
Muchos españoles se fueron á las Indias á buscar 

fortuna, y la hicieron casi todos á fuerza de trabajo y 
economía , y otros les reemplazaron sucesivamente para 
vivificar la industiia y el comercio, porque sus descen
dientes echaban por el rumbo y venían á U extremidad 
que m u’ca este refrán conciso y de aplicación tan exacta 
en la América del Sur como en las Antillas y las Cali
fornias :
El padre mercader,el hijo caballero y el nieto pordiosero.

Entre el pago de diezmos y primicias, y los gastos 
de las interminables guerras exteriores y de las atencio
nes crecientes de casa, se desuslanciaba España de todo 
jugo; y así dijeron los pecheros desventurados:

Lo que no lleva Cristo, lleva el fisco.
No maravilla el prurito de fundar mayorazgos con 

un caserón y cuatro terrones, ni el afan por estancarlo 
todo, si se paran mientes en que al gravísimo tributo 
sobre la transmisión de las propiedades se agregaron el 
de los millones y el de los cientos ó cuatro unos ; y no 
por otra razón se decía generalmente al concluir tal ó 
cual trato:

Sea secreto por amor de la alcabala.
Para que la angustia llegase á colmo, no recaudaba 

el Gobierno directamente las contribuciones: logreros 
le adelantaban los productos, y sus comisionados las 
exigían de pueblo en pueblo, tratándose con ofensivo re
galo ante la muchedumbre, que perecía de miseria, y 
por sus vejámenes se les condenaba á menudo ; todas es
tas circunstancias se hallan contenidas en adagio tan 
sucinto como el siguiente:

Arrendadorcillos: comer en plata, morir en grillos.
Estenuado el país bajo la política más ruinosa, con 

las fábricas cerradas y los campos incultos, robustos 
mancebos se salían de los despoblados lugares á los de
siertos caminos con un palo en la mano y el morral al 
hombro cantando en tono alegre esta muy triste copla:

A la guerra me lleva 
La necesidad;
Si tuviera dineros,
No fuera , en verdad.

Sobrenombres se aplicaron á algunos Reyes de origen 
austríaco; mas no por voz de la poesía del vulgo , sino 
por la del lenguaje del fanatismo y de la lisonja, se dió 
á Felipe II el de Prudente, y á Felipe IV el de Grande.

Positivamente son de origen popularísimo los motes 
• £  Perdlzty r* ^°J° » puestos á la Baronesa de Berlips 

y a Enrique Javier y Wiser, ámbos alemanes y confiden
tes de la segunda esposa de Garlos II el Hechizado. A un 
Don Juan Angulo hicieron Secretario del Despacho, para 
ejercer holgadamente sus latrocinios; hombre era de cor 
tos alcances, y se le denominaba mi Mulo. A la verdad 
el Monarca fué quien le puso este apodo; pero al estilo 
vulgar hubo de recurrir para hacer tal juego con su ape
llido. También por entonces hasta las lavanderas del 
Manzanares usaban de una expresión irreverente para 
significar lo que el Obispo de Oviedo Fray Tomás Reluz 
con estas sentidas palabras: «Siempre he estado persua
dido á que en el Rey no hay más hechizo que un decai
miento de corazón y una entrega excesiva á la voluntad 
de la Reina.»

Imposible parecía que la nación, decadente de conti
nuo bajo la dinastía de Austria, ora batalladora y triun
fante por ajeno interés y en propio daño , ora vencidi y 
desmembrada por ajustes de los Gabinetes de Europa* 
esquilmada por flamencos á los principios, y á lo último 
por alemanes; siempre bajo el yugo monacal, y sumida 
en la más horrible miseria y en la más profunda igno
rancia , se levantara de tal oprobio, y convaleciera de 
tantos males. Por merced de la Providencia empezóse á 
operar el prodigio con la elevación al Trono de la dinas
tía de los Borbones.

Gási fué combatida por toda Europa; mas no se pudo 
razonablemente dudar del éxito de la lucha en España, 
aun peleando Aragón , Cataluña y Valencia por los aus
tríacos, al ver el entusiasmo imponderable con que toda 
Castilla se agrupó en torno del Rey Felipe. Alguna vez 
tuvo que abandonar la corte, y en su recinto se hizo la 
aclamación del que le disputaba la Corona, si bien de 
modo tan significativo, que hasta los barrenderos de las 
calles decían con tono de burla:

¡A barrer, para quépase la mojiganga!
Solo grupos de muchachos se disputaban dentro de la 

vacia Plaza Mayor las monedas arrojadas para solemnizar 
la ceremonia; y cediendo á las intimaciones de victorear 
al Archiduque, se les oyó este grito á presencia de sus 
Generales:

¡Viva Cárlos tercero, miéntrasdure el echar dinero!
Ante manifestaciones tan espontáneas y concordes, sin 

temor de incurrir en yerro, se podia augurar el triunfo 
que afianzaron más tarde las jornadas sucesivas de Al- 
mansa, de Brihuega y de Villaviciosa.

Desde la celebración del Concordato entre el Sumo 
Pontífice Benedicto XIV y Fernando VI quedó reconoci
do por la Santa Sede el Real Patronato, y ya se olvidó 
aquel refrán muy sabido ántes :

Camino de Roma, ni muía coja , ni bolsa floja.
Mucho amor y respeto se granjeó Cárlos III de los es

pañoles; ántes de su reinado no hubo ninguno más be
neficioso para la muchedumbre; pero inaugurólo fatal
mente á causa de celebrar el indefendible Pacto de Fa
milia, bien censurado por la poesía vulgar en este adagio: 

Con todo el mundo guerra, y paz con Inglaterra.
Fa comprendereis que, si guardo silencio acerca del 

reinado de Cárlos IV, no es á la verdad por falta de asun
to. Volúmenes se podrían llenar de refranes y cantos 
populares concernientes á la heroica guerra de la Inde
pendencia. Napoleón habia triunfado brillantemente de 
celebres caudillos de Rusia, Austria y Prusia: nada pudo 
contra el General No importa de España; y más honda
mente socavaron su magno poderío las coplas disparadas 
por las manólas y los chisperos de Madrid á Pepe Botellas, 
que las llamas de Moscow y los hielos del Berezina.

Tan históricos son todos los refranes y estribillos c i
tados, que ya están caidos en desuso. No así los alusivos 
a la vida y al trato comunes en sus diferentes lances y 
alternativas ó matices, que en boca del vulgo andan á 
todas horas, con aplicación oportuna á sus alegrías y 
tristezas: unos, socarrones y pertenecientes á lo que se 
denomina gramática parda ; otros, formales y rebosando 
cordura, derivados todos al parecer de una mente sola 
por su peculiar índole y corte. Fundadisimamente os ha 
dicho el Sr. García Gutiérrez que la poesía vulgar se exi
me de las extrañas influencias, mucho más que la lite
ratura de las altas gerarquías sociales. Al venir al mundo 
todos nos criamos sobre el regazo de mujeres del pueblo, 
y de ellas aprendemos á balbucir las primeras palabras: 
unos en brazos de nodrizas y de niñeras, otros sin co
nocer más niñeras ni más nodrizas que sus madres; ya 
criados, se apartan los primeros del vulgo, á la par que 
los segundos no tienen más centro que el de su clase hu
milde. Como individuos de la sociedad elevada , viven 
aquellos bajo tal atmósfera de extranjerismo , que en su 
lengua nativa no hallan vocablos para significar las fies
tas de sus casas , las galas de sus novias ni los manjares 
con que se regalan á sus mesas. Hoy , como hace siglos, 
se divierten los de la muchedumbre de las faenas rústicas 
ó fabriles con romerías y verbenas y merendonas; y en 
bailes de candil ó al aire libre tocan las castañuelas y 
brincan al son del tamboril y de la gaita , ó de la gui
tarra , la bandurria y el pandero, y de voces que cantan 
las Habas verdes en Castilla la Vieja, la Muñeira en Ga
licia , y la Jota aragonesa, el Fandango andaluz y lasSe- 
guidillas manchegas en todas parles, con variadas coplas 
de fecha más ó ménos antigua, tal vez improvisadas por 
los que las entonan alegres, si bien todas de castiza es
tructura , pues no en balde se ha llamado y se llama 
vulgar nuestro idioma. Positivamente, de seguir carrera 
literaria, andado llevan más camino los hijos del pue
blo que los de alta cuna, bajo el aspecto de la pureza 
del lenguaje; y así acontece que entre nuestros clásicos 
son más ios de baja extracción que los de heráldica pro
sapia.

Mediante el gracioso artificio de combinar variadas 
copias de las que se oyen por las calles, os ha contado 
el Sr. García Gutiérrez una tiernísima novela de amores; 
sin ingenio para otra cosa, tne limitaré á apuntar datos, 
para que mentalmente os tracéis con refranes una sen
cilla novela de costumbres:

De Dios viene el b ien , y de las abejas la miel.
Dios castiga sin palo ni piedra.
Al que madruga, Dios le ayuda.
Ni al niño el bollo, ni al santo el voto.
Al hombre mayor dale honor.
Acércate á los buenos y serás uno de ellos.
El dar limosna nunca amengua la bolsa.
La letra con sangre entra.
Quien há oficio, há beneficio.

Perfectamente sonarían todos estos refranes en boca de 
una viuda, no de h s  que dan ocasión á que se diga en
frase chistosa: La viuda rica, con el un ojo llora, con

el otro repica, sino que vertiera lágrimas con ámbos por 
un marido para quien lo dq Afanar, afanar y nunca me
drar se hubiese realizado al pié de la letra. Sin más que 
esas locuciones vulgares, inspiraría á un hijo tierno la 
idea sublime de Dios al regalarle con golosinas y al re
prenderle por travesuras y al acostumbrarle á despertar 
con el alba; y le enseñaría á ser cumplidor fiel de sus 
promesas, á levantarse delante de cabeza cana y á honrar 
la persona del anciano, á huir malas compañías y á prac
ticar la caridad con los pobres, ántes de ponerle á la es
cuela y á ganar el pan con el sudor de su rostro.
Más vale regla que renta.
Casar y compadrar, cada cual con su igual.
Donde hay boda, hay tornaboda.
La mujer buena, corona es el del marido.
A toda ley, hijos y mujer.
En casa del oficial asoma la hambre; mas no osa entrar. 
Aprende llorando, reirás ganando.
Aquel va sano, que anda por lo llano.
Calle el que dió, y hable el que tomó.
Quien la fama ha perdido, muerto anda en la vida.
A canas honradas, no hay puerta cerradas.
Aquellos son ricos, que tienen amigos.
Quien tiene madre, muérasele tarde.
Muy bien podría ser este lenguaje el del hijo, ya hábil en 
su arte y con ahorros para tomar estado y tener unos 
dias de holgorio; luego, feliz, junto á su compañera y con 
prole, por experimentar á las claras en sus apuros que 
No hiere Dios con dos manos, pues al mar hizo puertos y á 
los rios vados; y finalmente, deseoso de que su primogé
nito cursara las áulas, inclinándole á ser veraz y agrade
cido, y á mirar con predilección por la honra, sin medios 
para darle estudios, y lográndolo de un vecino pudiente 
y testigo de sus domésticas virtudes, y en vida por for
tuna de la ya anciana madre, á cuyo próvido afan lo de
bía todo.
Honra y vicio no caben en un quicio.
Quien léjos se va á casar, ó va engañado ó va á engañar. 
Cuando entrares por la villa , pregunta primero por la

(madre que por la hija.
La cabeza cana, y el seso porvenir.
Cara de beata y uñas de gata.
Colorada, mas no de suyo, que de la costanilla lo trujo.
¡ De cuándo acá Perico con guantes!
De tales bodas, tales tortas.
No es nada, sino que matan á mi marido.

Intercalando algunas palabras, pintarían estos adagios, 
no solo al muchacho callejero , cuyo trato evitó el aplica
do por consejo maternal desde los juegos infantiles, sino 
la extrañeza que produjo en su aldea verle de tiros largos, 
y el carácter hipócrita de su suegra , y la conducta de su 
mujer casquivana , y ventanera , y sin recato. No más que 
un proverbio falta á este plan de novela de costumbres. 
Del joven educado á costa del vecino pudiente se dijo 
luego que terminó los estudios : Envia al hombre sabio á 
la embajada, y no le digas nada. Ahora , con que añada is 
lo de Hijo eres y padre serás, cual hicieres tal verás , os 
hallareis con la moraleja; y el título no da lugar á va
cilaciones, pues todo se ajusta desde los principios al si 
guíente: ¿(mor de madre , que todo lo otro es aire.

Hombres doctos califican los refranes de breves sen
tencias, que en cortas palabras comprenden excelentes 
documentos de moral é importantes avisos para condu
cirnos en la vida. Al decir del maestro Fray Luis de
León: «Grandes filósofos se aprovechan de estos re -
afra n es como de la mejor demostración y probanza que 
» ellos traer suelen; y si lo que con muchas palabras y 
» grandes razones y subidas han probado viene á con - 
»cordar con algún adagio ó refrán antiguo, tiénenlo 
» ellos por demostración que llaman á ojo... Y también 
» si alguno insiste en que al fin son dichos de pueblo y 
«gente indocta, responderémosle...,. ansí como en la 
» hacienda no hay nádie tan rico, por mucho que tenga, 
» que pueda gastar tanto como el pueblo todo junto con 
» poca cosa que cada uno contribuya , ansí en el saber 
» ninguno es tan sabio que pueda acertar tanto como el 
» pueblo y ayuntamiento de muchos , si 110 son gente 
» muy grosera, cuando confieren todos y ayuntan el 
» saber de uno con el de otro, porque á todos puso Dios 
» una luz en el entendimiento con que conozcan la ver- 
» dad; de manera que, por cualquier haz que se miren 
» los refranes, se deben de tener en mucho. » Tanto en
salza este ramo de la poesía del vulgo el ilustre Agusti
no en el prólogo de los refranes ó proverbios de su 
maestro el comendador F.rnan Núñez, más conocido 
por el Pinciano, en cuyo obsequio propuso todo lo que á 
su honor tocaba , hasta el extremo de escribir en roman
ce. Se tuvo á ménos por los doctos, y este mismo autor 
preclaro rompió otra vez con tal preocupación muy do 
lleno al componer su grande obra de los Nombres de 
Cristo, en cuya conducta laudable fué imitado poste
riormente por el clásico Fray José de Sigúenza. Dentro 
el asunto dilucidado prolongaría demasiadamente mi 
discurso, aunque me detuviera poco á censurar el exce
sivo desapego de los eruditos de entonces á explicarse 
en su lengua nativa; desapego acreditado, no solo en 
los libros, sino en las lápidas sepulcrales; de modo 
q u e , áun sabiendo lectura , no podia aprender el pueblo 
dónde reposaban las cenizas de sus hé; oís y de sus santos.

Después de citar una autoridad competente en apoyo 
déla acendrada filosofía y excelencia de los refranes d$l 
vulgo, no temo que me se tache de ponderativo, aun
que he abogado en causa propia. Ya que os he hallado 
benévolos é indulgentes , me lisongeo de felicitar al se
ñor García Gutiérrez por encargo de la Real Academia 
Española, cuando ocupa una silla tan bien ganada, no 
solo por nuestra íntima amistad de tremía años, sino 
porque soy asimismo procedente del pueblo, como hijo 
de humildes y pobres padres. No apartándolos nunca de 
la memoria , y respetando á los que vienen de alta alcur
nia, á la manera que el nuevo Académico lia terminado 
con una copla, yo pondré un refrán para dar fin á mi 
discurso:

Dejemos los padres y abuelos, por nosotros seamos buenos.

A N U N C I O S .
AMBASSADE DE FRANCE EN ESPAGNE.— EL EN- 

iargado de Negocios de Francia en Madrid tiene el honor 
ie participar á sus compatriotas residentes en la capital 
}ue el 15 del corriente, á las once de su mañana , se 
cantará un Te Deum en la iglesia de San Luis de los fran
ceses con motivo de ser los dias de S. M. el Emperador 
Napoleón.

Habrá asientos reservados para los funcionarios del 
Gobierno de S. M. Católica y miembros del Cuerpo di
plomático que tengan á bien concurrir á dicha cere
monia. 4216

SANTO DEL DIA.

San Román, mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

ERAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia § de Agosto de 1862.
I II lili I T-          — . ! • I

Barómetro Tempera-¡ Tempere-
reducidoá 0o tera en tura en gra- "«occíon  ESTIRO DEL

HORAS, y milímí- grado» do» centí- del Tiento. CIKLO.
tros. Reaumur. grados.

6 m.. . 706,02 13°,7 17M S. O Despejado.
9 m. . 705.82 20\1 25°,1 O.............  »

12 . 705,04 23* 2 29’ ,0 O Cásidesp.0
3 t . . . .  704,10 25\6 32#,0 O Celajes.
6 t . . . 703,20 21*.4 26°,7 O Nubes.
9 n . . .  704,10 19°,2 23*,9 O Cubierto.

Temperatura máxima del dia  26’ >6 33*,3
Temperatura máxima al sol  30*,6 38*,3
Temperatura mínima del d ia . . . .  12*,5 15*,6
Evaporación en las 24 horas. 10,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . . . . .  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Agosto á las

ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y Sin Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LO C A - tro1* ? * )  Dirección Kst&de Estado
al nivel tura del u

LID ADES. del mar. lura* cielo. á# U mar*

M adrid... 760,0 21°,1 Oeste. Despejado.. ~ »
Barcelona. 758,3 26*,5 Sur.. .  Nubes Tranquila.
P a lm a ... 761,0 29°,0 Oeste. Cási desp.#. Idem.
Alicante.. 759,4 29#,5 S. S. E. Algs. ráfs.. Idem.
S.Fernan-
doálas7b 761,4 19*,8 N#N.E Nubes Idem.

Lisboa. . .  765,1 22*,3 N.N.O. Alg.a nube. Bella.
Id. ayer.. 766,0 20*,3 Norte. Idem Idem.
Op.’ ayer. 765,9 19*,3 S u r ... Cubierto... Peq.°oleaje.
Santiago.. 762,5 17*,8 Oeste. Idem  »
Id. ayer.. » 16°,8 S. O ..  Llovizna... »
Granada.. 763,5 23°,7 E. S. E. Despejado . »
Salam.*. . 762,3 24°,4 O.N.Q* Nubes  »
Id. ayer.. 762,3 23*,0 Idem.. Despejado.. »
B urgos... 764,8 18*,1 S. O .. Nubes  »
Albacete,. 761,4 25*,0 S.S.O. Despejado». »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 
Agosto de 1862 á las siete de la mañana.

Barómo- Tempera-
tro redn- tura en Dirección KSTADO 

LOCALIDADES. cido á 0o g r a d o s del
y ai nivel centígra viente. D5L CIHLO.
del mar. dos.

D u n q u erq n e ..,.. 762,1. i6 %,9 N Despejado.
París........................ 764,0. 15°.0. O Cubierto.
Bayona..  » 26°,6. O. S. O. Despejado.
Lyon ....... 762,5. 25*,5. S Nublado.
Bruselas.................  763,1. 16°,8. O.N.O. Cubierto.
Viena...................... 760,0. 20°,4. Calma. Sereno.
Turin......................  » » » »
R o m a . . . , , . , . . . .  763,0. 25*,0. » Despejado.
Florencia,. , » » » »
San Petersburgo.. 757,3 12°,5. S. O. . Nublado.
Constantinopla.. .  761,0. » » Idem.
Stockolmo  754,3. 15°,8. S. O. . Alg.* nube.
C open h ague,,.... 758,2. 16°,4.....O.Lluvioso.
G reen w ich .. , .  » » » »
Leipzig   762,0. 16°,9. S  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
o siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS KN EL DIA DE HOY.

3.307 fanegas de trigo.
2.345 arrobas de harina de id.
9.569 arrobas de carbón.

116 vacas, que componen 40.247 libras de peso.
745 carneros, que hacen 16.597 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 51 J4 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 96 rs,arroba , y de 38 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 34 á 36 
cuartos libra.

Jamón, de 110 á 116 rs* arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de kl/% á 5J4 rs. arroba, y de 2 á V/¿ cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 25 á 27 rs. fanega.
Idem añeja, de 28 ^  á 29 rs. idem.
Algarroba, á 41 rs..idem.
Trigo v e n d i d o . 2.454 fanegas.
Quedan por vender. . 624.

Precio máximo......   59.
Idem m ínim o... . . . . .  48.
Idem medio................. . 52,15.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Agosto de 1862.— El Alcalde-Corregidor, 

Duaue de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Agosto de 1862 á las tres de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49- 
40 c . ; á plazo, 49*45 fin cor. en firme.*

Idem diferido, publicado, 44.
Deuda amort-zable de primera clase, no publicado 

33-40.
Idem del personal, id., 19-40 d.
Acciones de carreteras,emisión de 1 .* de Abril de 1850 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 96 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 95 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., id., par 
Idem d e l."  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem 

95 d.
Idem de Obras públicas de i .# de Julio de 1858, idem 

95-20 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 10( 

anual, id,, 408-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 91-70 d.

Acciones del Banco de España, id., 213 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á  Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos,id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander , con interés de 6 por 4 00, reembolsa bles por 
sorteos, á 137 % por 100, id . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id., 1.845.
Obligaciones de id. id., id., 931.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 y 5.
París á 8 dias v ista , 5-22.

Plazas del reino.
»— .l;‘77j7yrC~;Bga..MMKTtg— ' —'* 'i11'— M T  —* L.UI'fflUUHH

D&ño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete .... 1/2 d. . .  Lugo......................  ••
A lica n te .... 1/8 . .  M álaga .... par.
Alm ería.. . .  par. . .  Murcia. . . .  par d.
Avila  1/4 . .  O re n se .... 3/4 p.
Badajoz., o . .  1/8 . .  O v ie d o .. . .  1/4 d.
Barcelona... par d. . .  Palencia... par.
Bilbao , . . . .  4/4 . .  Pamplona.. 1/4 p. . .
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 1 p.
C á ce r e s ....  1/4 . .  Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  4/2 . ,  San Sebas-
Castellon....................  . .  tian...................  1/8
Ciudad-rReal. . .  . .  Santander. . .  5/8
C ó rd ob a .... 4/2 . .  Santiago... 3/4
C o r u ñ a .,...  1/4 . .  Segovia,... par. . ,
Cuenca........................  , ,  S e v il la ....  5/8 d. . .
Gerona.. . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G ranada.... 1/4 . .  Tarragona. 1/2 . .
Guadalajara, par p. . .  Teruel..................
H u e lv a ..» .. . .  . .  Toledo  1/2 . .
Huesca.. . . .  , .  . .  Valencia.. ,  4/8 p.
Jaén, . . . . . .  5/8 . .  Valladolid, par d.
L e ó n . . . , , . .  5/8 . .  V ito r ia .... par.
Lérida ........................ Zam ora... . 5/8 p.
L o g r o ñ o .. .  I .»  . .  Zaragoza... 1/4 d.

BOLSAS BXTRANJERAS.

Paris 8 de Agosto de 1862.

Fondos franceses...| J ! ! ! ! ! ! ! !  97,SO.

( 3 pór 100 interior.. . .  47 5/8.
Españoles.................1 Idem diferida................. 44 3/8.

( Amortizable...................  48 3/4.

Consolidados.......................................................  93 3/8 á 1/2.

Amberes 2 de Agosto. —  Interior, 47 -95 .— Diferida, 
44-20.

Amsterdam 2 de Agosto, — Interior, 48 9/16.—Diferi
da, 44 9/16.

Francfort 2 de Agosto. — Interior, 48 4,2. — D ferida» 
44 3/8.

ESPECTACULOS»

C ir c o  d e  P r i c e .—  A las ocho y media de la noche.— 
Variada y escogida función , con el debut del Sr. Jules 
Diter, que ejecutará un escogido trabajo sobre un caba
llo en pelo.— Por primera vez Tancrede, caballo saltador 
extraordinario, presentado por el Sr. Herzog. — Los tres 
trapecios, de Leotard, dificultosos ejercicios ejecutados 
por el artista español D. Juan Milá— El Sr. Fortuni, vio
linista español, tomará parte en el espectáculo.— Esco~ 
gido trabajo de espaldas sobre un caballo, por el jóven 
Williams.— Gran fiesta chinesca.—Trabajo grotesco sobre 
un caballo, por el Sr. Antonio. —  Diversión cóm ica, p<>r 
los Sres. Whittoyne y Secehi.— Trabajo de gracia sobre 

un caballo, por la señorita Zwiker.— Los dos atletas, por 
los Sres. Herzog y Richards.—Véanse ios programas para 
los demás pormenores.


